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PA R T E  O FIC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM... el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y A. agusta Real Familia continúan en esta Corte 
sm novedad en su importante salud.

S u s c r i c ió n  n a c i o n a l  v o lu n t a r ia  p a r a  a t e n 
d e r  a l  f o m e n t o  d e  l a  M a r i n a  y  g a s t o s  
de guerra.

PESETAS

Recaudación anterior................. 16.945.714*25
El Ayuntamiento del Escorial.......................... 92*40
El Ayuntamiento de Mejorada del Campo (pro

vincia de Madrid), segundo donativo. ........ 266
El Secretario de El Alamo, producto de una 

becerrada  ........................................... 100

Ingresado hasta hoy en el Banco de España  16.946.172*65
Idem id. id. en las provincias ............. . .  8.915.180*69

T o t a l  g e n e r a l ...................................  25.861.353*34

(Se continuará.)

Relación de los señores que han adquirido localidades 
para la corrida patriótica organizada por la Excelen
tísima Diputación provincial de Madrid, y  cantidades 
que entregaron.

PESETAS

Suma anterior................  74.160
Feliciano Ceballos................................... *.. 12
Francisco ürrea.. .    . 39
Juan Millán...................................................  24
José Sánchez. ................................................ 16
Miguel Prada  .........................................  8
José Closas  ...................................................  12
Luis Sierra............................................... . . , .  15
Pablo Concha . .........................   28
Pedro Diez Martínez  .................................  25
Juan González.................................................  5
Florencio de Bustos  ..........................  24
Prudencio del Valle........................................  24
Pedro Llanos.   . 10
Francisco García   ..................    6

Doña Elisa Pérez ..............    24
D. P ) blo Tejera. ......................   15

Fidencío Tsar...................................................  20
Pedro Tabernero.............. ............................... 15
José Meriño . . ..............................................  10
Mario Araus...................................................  30
Adolfo González..............................................  10
Joaquín Menado..............................................  6
Jesús Colmenar..............................................  10
Ricardo Ibista................   16

Doña Clara Arrati............................    10
D. José Zuiceta............................   13

Díocleciano Llórente......................................  16
Francisco Rubio.............................................. 20

Doña Teresa Iraguaz  ..........................  12
D. Francisco Pérez..............................    28

Matías Sáenz...................................................  30
Franci co del Cuza........................................  16
Jacinto Casado................................................ 16
Diego Barroso.................................................. 24
Manuel Ruiz...........................  24
Florentino ©liva.............................................  24
Francisco Cimas........................................ . '. . .  24
Antonio Martínez.........................    26
José Molina y Miguel....................................   30
Nicasio M. Gracia..........................................  24

Dona Saturnina Tejera........................................  66
D. Antonio Sánchez  .................................  13

PESETAS

D. Lucas del Campo   ............................ 10
Alfonso Ramos..............    14
Angel Sauz.  ........... *.............................., . .  36
Manuel Sánchez.............................................. 32
Gerardo C. Herránz........................................  6
Francisco Danvila........................... .............  7
Gregorio González..........................................  7
Mariano Anjudia...........................................   16
Jenaro García.................................................  32
Fernando Huches.  ..........      11
Eduardo Tiedra......................................   21
Antonio Marquete..........................................  14
J. López   ......................................o 7
José Toner Domeneix....................................  7
Manuel Fernández..........................................  9
Manuel Querejeta...........................................   14
Domingo Llaguer. ................     24
Francisco Sáez.................................................  24
Ramón González.............................................   24
Manuel Orgado................................................ 24
Juan Cerezo....................................................  6
Santiago Mazón. ....................................... 24
Vicente Ramos....................   12
Jacinto Sáinz., ....................   6
Rafael Duque...................................................  6
Pedro M. Rubio..............................................  12

Doña Angela González........................................  20
D. Matías Alvarez ............    25
Doña Isidora Celador.........................................   24
©. Teodoro Casado........................................... .... 15

Joaquín Caballero....................................   18
José Fernández.....................................    6
Juan González....................................    7
Domingo Collantes..............................   20
Vicente Celdal    . . .  24
Manuel Limuñanana......................................  6
Rafael Rodríguez.........................   7
Manuel Barbagira....................... . ................  12
Antonio Alcolea. ................     8
Eusebio Torres..............     12
Miguel Martínez  ...................................  28
Pedro Bermúdez............................................   6
Benigno Matute .............................  8

Un peluquero....................................................... 12
B. Valentín Dávila...............................................  5

Pedro de la Fuente.................      23
José de la Fuente.. . ......................................  6
Mariano Fragua.  ..........................................  10
Pablo Conde  ..........................   40
Antonio Rodríguez . . ..................................... 10
José García....................................................   21
Maximino García.  ......................................  15
José Santamaría.............................................  6
Faustino Frutos ............     8
Cayetano Nuevo.............................................. 14
José Moratilla.....................................   14
Juan S. Mingúela...........................    12
Apolinar Marcos...........................................   21
Antonio Fernández ...........  18
Santiago González..........................................  15
Alfonso Fernández.. .........   30
Sebastián López..............................    24
Tomás Mariño.................................    18
Paulino Cao Olivares.............................  26
Antonio Simón..............................      25
José Palacios .........        20
Mariano Rodríguez ...................    12
Tomás Bastín...........................V,...................  6
Tiburcio González  ................  12
Sebastián Mondejao.. ................................... 5
Jos® Peinado.    .*.. 25
Melitón Herrero    ........    25
Enrique Herrero.........................................   25
Valentín Martín............................................  10
Miguel Suárez.. . . . ............    25
Niceto Alonso.  .........  10
Lorenzo Magro.v. ....................    21
Angel García.  ........................................  20
Adolfo Ruiz   ..............    15
Ricardo Manrique....................... . .......    6
José Fernández ...........................    6
Eduardo Maté.................................................  20
Juan Rey ..............................   8
Francisco Barniz............................................  12
Emilio González Castro.............................   13
Baldomero Moreno ....................... . 24
Justo Rodríguez.............................................   24

Doña Victoria Bernardo.......................     24
D. Benito H. Vieent...................................  10

José G. Elipe................................ . .................  6

PESETAS

D. Manuel Gallo   %.................................. *.. 20
Francisco L. Andrés......................................  5
Eduardo Federico................................................  20
Evaristo de Haré *...............................  20
Francisco de P. Soriano........................................  20
Anastasio Casamayor....................................  14
Manuel Martínez...................................................  15
Eduardo G. Siguenza............................................  10
Esteban Cansado............................................  5
José Garrido...................................................  15
F. Diez  .......................................................  20
Valentín García.  ..........     15
Mariano Garnacho..........................................  6
Francisco Fra.................................................  15
Matías Alvarez  ..................................... 25
Jerónimo Hernáez.........................................   20
Romualdo Santos.  ................................... 6
Gregorio Sánchez............................................  6
Emilio Rojas...................................................  20
Faustino Alonso.................     28
Manuel Ruiz...............*........     * 20
Salvador Sanz.................................................  27
Antonio Alvarez  ...................................  12
Eladio Escobar • • • • 20
Eusebio González............................................ 20
Juan Elefante.......................    16
Manuel Laurel................................................ 12
Manuel Laurel *.............................................. 24
Antonio Muñoz  ................  6
Deogracias Sanz., . . ......................................  26
Luis Sánchez...................................................  20
Eduardo Villanueva......................................  16
Vicente Arcos.  ........................................... * 5
Rufino Corralero..............     20
Enrique Martínez..........................................  6
Miguel Martínez. . « ........................................  6
Victoriano Sánchez........................................* 8
Eduardo Pérez.. . .  *.........     * 14
Federico Ruiz... - .........................................   9
Alfonso Ramos................................................ 25
Eusebio Hernández   ..............     7
Eduardo Tiedra...........................    12
Vicente Gabaldá.............................    6
José María Ramos..........................................  10
Plácido Delgado..............................................  12
Manuel Sánchez.............................................. 10
Manuel Ruiz  ..........................................  29
Rafael de los Santos....................................... 7
Elias Pérez Ubeda..........................................  12
Luis Romagosa. ..........................................  14
José Robles  ..........................................  32
Manuel Moya Sánchez...................................  14
Julio Sáenz..................................................... 7
Luis Lasheras.................................................  14
Manuel Diez.............    14
Rosendo Serrano...........................................   7
Pedro Luna.. . . .  . .......................................... 12
Luis Alonso....................................................  8
Alejandro Lorca.............................................  8
Vicente de Cos................  8
Pedro Morel..................................................... 7
Inocencio González........................................  17
Mariano Naure „...................    8
José Laguna...................   17
Eusebio Hernández........................................  8
Pedro Caloto..............    7
Luis Alonso..............    8
José Morrón...............       24
Ramón Carrasco.............................................  16
Guillermo Burgos     ..................................  16
José Vacas....................  32
Manuel Fernández..........................................  6
Francisco Navarro....................  6
Rogelio Martín................   5
Pedro González ............................    5
Teresa Gorgón.................................................  24
Ramón García *..................................... 25
Fidel Montolo.............*............................   20
José García.....................................................  23
Eduardo Gómez.  ................................   10
Ventura Garrido. . . . . ...................................  lo
Juan Martínez .........................   16
Antonio Domenech  ............    5
E. Medrano.  .....     g
José Martínez Rodríguez...............................  21
Juan Antonio Aguado . , ................................  5

' Leopoldo Prieto  ................................  7
i T. Luna  ......................................... ., qg
i Sebastián Moreno ..................................   21

José Chinchilla................................................  ñ
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PESETAS

D. Juan Arenzana.   ...........................................  6
José Morales......................................................  16
Joaquín Carrillo................................................  24
Alfredo Nadal....................................................  10
León López de Abajo......................................... 8
Franca seo Moraga  ...........................................  18
Antonio Morales................................................  24
José de la Fuente.....................................: ____  24
Juan Broncare....................................................  20
Clemente V ig il..................   26
José Rodríguez . . ...............................................  8
André Vicario...................................................  8
Luis Morataila................................................... 21
Enrique Beauchamp..........................................  8
Gregorio Fernández...............................  . . . . .  7
Enrique U ceta............................................   7
G-nbri-1 Genestra........................................   7
Antonio P rez..............................   6
José de la Vega..................................................  12
Angel García...................... : ...........................  14
José Botella....................................................   14
Eduardo López................................................... 8
Clemente Pajares...............................................  18
Rafael P inilla . ...........................................  16
Manuel Pérez............................    24
José Arroyo........................................................  27
Adolfo García  .........................    16
G. Ballesteros.........................    16
Eduardo López .................................................  16
Antonio Gerada................................ . ............... 14
Manuel Guerrero............................................... 14
Pedro Martínez................................................... 8
Francisco Fierro...............    10
Patrocinio Ortiz...........................   7
E. Diez............................................      6
Domingo N egro...................    5
Patrocinio Ortiz...............    42

Deutor.................   24
D. Juan José R uiz....................................    14

Pedro Rodríguez................................................  16
A. Duran.............................................................. 40
Julián Olalla......................................................  15
Enrique Espíu......................................   7
Matías Herráiz..................................................  6
Andrés Ortega....................................................  14
Manuel Martín........................    12
José Bermejo................................................   7
Isidro Páramo.....................   14
Manuel Gómez....................................................  24
Saturnino Alvarez................    8
Juli n Bardají....................................................  10
Ricar do Armilla................................................  10
Leopoldo Larribe.................   7
Luis Carballo......................................................  7
Luis de Juan Casuso.........................................  24
José Rodríguez..................................... ............. 6
Domingo Méndez...............................................  14
José López..........................................................  24
Tomás Casa........................................................  6
Luis Alvarez............................... *..................... 15
Francisco Beltrán..............................................  6
Antonio Montero  ................................   24
José Sánchsz  .........................................  30
Antonio Suárez.......................   18
Fernando Rodríguez .......................................  8
Manuel Sánchez..............................................   8
Miguel Urango  ...................................  18
Valentín Tejedor................................................. 7
José López..........................    8
Eduardo Martín................................................. 30
Joaquín Romero  12 .
José Sánchez....................................................... 16
Mariano Guerrita..................................  . . . . . .  24
Juan López..........................................................  18
Antonio Sancho................................................. 8
Gregorio Tarabillo............................................. 20
Enrique Prast..................................................... 8
Jacinto Sainz..................................................... 5

Sres. Oficiales del piquete de la Guardia civil,
14.° tercio.............................................................. 100

D. C. Aramburo..  ............................................  6
Santiago Sánchez..............................................  10
Gregorio Balleta................................................  25
Antonio González..............................................  16
M-nuel López..................................................... 18
Enrique Trabado...............................................  10
José María Solano...................   7
Joaquín León.......................    15
Vicente Gallart.  .........................................  14
Nicolás García...................................................  30
Cayetano Gómez................................................. 14
Enrique García   .............................................  36
Isidoro Pérez  .......................................  14
Gregorio A. A rroyo...........................................  7

Un desconocido....................................................... 6
D. Antonio Mota..................................................  7

Valentín López......................................*........... 32
Evaristo Diez......................................................  5
José Fernández...........................    24
Pedro G il......................................   14

Felipe Montoya.................  28
Manuel Lorenzo.....................   16
Mauricio Torres....................................    30
Antonio Riera........................   14
Julio Vidal..........................................................  16
León Zapata........................    30
Antonio Ruiz......................................    6
Juan Robles......................................................... 12
Rodrigo Prados..................................................  8
José García......................................................... 16
Antonio Briones.................................................  10
Joaquín Moreno   .............................................  8
Cayetano López................................................... 7
Joaquín Callejo................................................... 21
Mariano Suárez................................................... 32
Antonio Zorrilla................. ............................... 25
Román Sanz........................................................  12
Juan Bridó   ...........................................  18
Custodio García......................................    18
Manuel Vázquez........................................   20
Francisco Barcenas...........................................  8
Paulino Pérez............................. . . . .  ■...............  30
Agustín Gómez..................................................  7
Dolores Roseyó................................................... 10
Pablo Arana . . . . . . . . . . .  8

PESETAB

D. Francisco Mínguez. .............      36
Francisco Rodríguez.........................................  6
Francisco Guerra............................................... 24
Federico y Luque Palma................................... 159
José Arana..........................................................  18
Sabino Villar........................................  12

Sr. A le u ...............    _ 6
Centra del Ejército y de la Arm ada.................... 5.000
D. Toribio Fernández.............................................  12

Antonio Jubeno.................    17
Poliearpo Argonz..............................   6
Eusebio Arronis................................... .............  22
José Sánchez y Martín.....................................  24
Manuel Olivares.......................    17
Eduardo Estrada..............   22
Joaquín Blasco.......................   14
E. Melcón  .................    28
Eduardo Yáñez................................................... 25
E. B ...................................................................  25
Manuel Gutiérrez............................................... 36
Ricardo Lecanda................................................  11
Ricardo 1 «ecanda.. *...........................................  44
Germán Pertierra............................    22
Manuel Santiago...............................................  30
Melquiades Biencinto.....................................  40
Luis Bedoleto..................................................... 50
Agustín de Ibarra .......................................... * 15
Rafael Méndez......................................   13
Esteban Orive....................................    52
Eugenio Lebrero...............................................  33
José Colomer y González.................................  45
Federico Murube................................................  25
Antonio S. Gómez Herrero.............................  12
Antonio Sobredo......................................   15
Felipe Vallarino.....................................   22
Angel A lgara ................... . . . ............................  50
Manuel Menéndez............................    30
Antonio Lozano...................    25
Tomás Crespo Palacios................................   105
G. Carrasco......................................................... 29
Fernando Lanuza. ...........................................  20
Calixto Sancho...................................................  16
Angel de la Cruz.................................   30
Alfonso Cuenca..................................................  67
Petronilo Gordillo.............................................  15
José Peíáez..........................................................  50
Ricardo Rodríguez............................................. 45
Ricardo A yuso .....................................  44
Eugenio Alvarez................................................. 60
Claudio Torres A lonso.....................................  loo
Juan Palomo......................................................  21
Enrique A rnés................................................... 30
Melchor V ega..................................................... 30
Pedro Pesquera........................... . . ................   9
Nicanor López...................................................  20
Enrique Romero. ...........     40
Feliciano Chinchilla Pasquín.........................  10
Ildefonso Alonso   .....................    40
Victorino M. Callejo  .....................................  34
Antonio Vives...................................    36
Mateo Vives    18 '

Sr. Lumbreras.........................................   18
D. Pío García .............................    35

Manuel Ezcera............................. .....................  10
Poliearpo Pérez .............   40
José Abascal . .........................................  40

Sr. Pérez....................................................................  36
D. Demetrio Urbano.............................................  10

Manuel de Uruburo...........................................  30
José Diez.........................................................   20
Enrique Corcuera..............................................  35
Román Sánchez..................„ ............................. 50
Juan Palomo.......................................................  21
Cipriano Ferrero  .........      12
Francisco Rodríguez...................   30
José G arcía......................................................... 25
Joaquín Pérez.....................     34
José Tello..........................................................   27
Rafael Alameda...........................  36
Joaquín García Zamorano  ..................  30
Francisco Cadopé..............................   27
Alfredo F. de la Peña.......................................  27
Eduardo Ballesteros................... :   36
José García.........................................................  20
Bernardo González............................................  40
José Carnicero Rodríguez...............................  22
Santiago Rinconado.........................   28
Rafael González Orduña................................... 25
Manuel García.................................................... 28
Podro Antón.......................................................  25
Pedro García de la Barga................................  20
Antonio María Pajares...................................... 61
Ramón Moyano.  .............................................  27
Pascual Blanco Sampedro.   .................   20
Narciso de la Fuente.........................................  30
Andrés Miralies .......................   27
Lucio Castro.........................     9
Pedro Calvo...............................   50
José Fernández...................................................  27
Emilio Neiva.......................................................  22
Luis de Madrid................................................... 40
Enrique N avarro..............................................  25
Gregorio Mur................    40
Gregorio Pascual.............................   10
Pedro Grané..........................    36
Mariano Jiménez.     ...........    9
Agustín Martín..................................................  12
Ramón Mascardo............................................    9
G. Sáinz García..................................................  40
Juan Oliver y Morand  ............ 60
José Oliver y Aranda.......................................  20
Eusebio Blasco.....................      40
Juan Montoro.............................................. . . .  30
Enrique Rubio ...........     45
Enrique Palau........................................   14
José Salvador......................................................  16
Luis Elguero.......................................................  12
Eduardo García y Lafuente.............................  12
Julián M arcos...................................  12
M. L illo....................    12
Angel Hiera..............................    12
Manuel Gómez Mata.................................  12
Antonio Pérez Crespo .....................   112
J. Zamacois. . » .......................      15
Adolfo Vaienzuela  ..............   *.............  15

p e s e t a s

. Fernando Gil   . . . . . .  16
Manuel G uitián.......................................   12
Carlos Holhaberriague. ........................... . . .  35

res. Fierros..................................     50
>. Juan Navidad...................................   48

Ramón Martínez.......................      24
José Pérez N egro...............................................  30
Víctor Bermejo .........................    30
Arturo Illera Serrano...................   48
Angel A rroyo.....................................................  48
Carlos L óp ‘Z   ............   48
Alfredo Gutiérrez............................................    50
Luis García  ...........................................  52
Rafael Pérez........................................................  40
Francisco Carmona...........................................  27
Manuel U rquijo.....................................    50
Eduardo Gómez  ...................................  36
Gonzalo Rascón.................................................  51
Benigno Huerta  ...........................   24
José García................................................   48
Frutos Zapatero.................................................  39
Manuel Gómez Torres.......................................  36
Francisco Fernández.........................................  51

’n Bejarano............................................................  25
K José Martínez  ...................................................  20

Teodoro Rodríguez............................ . ............. 20
Antonio García. ...........................     18

r. Escolar.......................................... ................ ’. .  24
>. Mariano de Cavia...............................................  80

José María Escolar...........................................  50
Luis Troncoso.....................................................  60
José Lagraver.....................................................  45
Juan L óp ez ........................................................ 25
Juan Farnés  ...............................................  26
Ventura Sabater.................................................  24
Manuel Carrascosa  .................................. 36
Rafael de la Escosura.......................................  45
Emilio Fernández.............................................. 44
M. Alvarez.  .......................................................  52
José Martínez ...........................................  26
Marcelo M orón...................................................  48
Luis Fernández V icu ña.................................... 25
Joaquín Montaos  .................................. 25
N. Odín................................................................  40
Angel González...................................      30
Luis Valdivielso.................................................  30
Enrique del Rosal. ...........      24
F. Llórente . . ............................................  48
P. Bolea. ............................................................. 24
José Gutiérrez.................................     24

n desconocido......................................................... 60
. Antonio López.....................   60

Darío Cordero................„ ...................................  60
Manuel Jiménez.................................................  77
Pablo Garnica..................................................... 25

oetor P ulido...................   30
'. Tomás de L eón ...................................................  25

Vicente Salgado.................................................  38
Gerardo Atienza .................................... 80
José Blesa...............................  40
Manuel 'García,...................    36
Domingo Lumbreras  ...................................... 30
Tomás Cristóbal.  .............   40
Izaguirre........................................................ , . . .  30
Jesús Valle.........................   39
José Saro.............................................................  30
Pedro Sánchez..................................................... 26
Benito Pérez.......................................................  56
Vicente Alonso Martínez.................................. 50
Atanasio Rujas...............   50
Miguel Chapí y S ilva .......................................  30
Enrique Oyuelos...............   30
José María Bausá..  ...................................  11
Enrique Moreno.................................................  46
E. Moratines............... . . . » ..........................  15
Teófilo Rodríguez......................................   15
Venancio Jiménez.............................................  40
Mariano Riestra.................................................  45
Manuel Gole A c ilu ...........................................  20
Manuel Rodríguez.....................    36
Rafael Alcalde...................................................  30
Casimiro Herránz  ...............................   12
Eduardo A. Belluga  .................................. 45
Eduardo Magdalena.................................  45
Enrique Zofio.......................................   45
Miguel González...............................................  25
Eusebio Martínez...............................................  12
David Arango ...........    12
Federico G ras. .......................................  25
Enrique Cañizares........................................... . 30
Santiago de Liniers...........................................  12
Pedro Sáenz...............    40
A. Gutiérrez............................   24
Luis Folgarias.  ...................      48
Arturo Villarroya...................  35
Juan Cruz Martí...............................................   14
Antonio Pérez ...................................................  12
Rafael Larranz....................................................  48
Antonio Savi.......................................................  12
Manuel Pérez Morera   ...........    54
Miguel de Vargas.......................     30
José Luis y Andrés Revuelta..  ........  39
Juan Pablo Rubio........ . . ...........  26
José Beldiste  .......... . ............    20
Francisco Rodríguez   .................   24
Narciso Corrales...............    44
Tomes Marino.................      50
Eusebio de Cosío  .............................. 25
Emilio Sánchez.........................................  30
Sebastián Pon...........................................   36
Rafael Berenguer................................................ 30
Canuto Otamendi ...................................... 22
Juan Ortega       48
J. Barroso.................................................   73
Fernando Muñoz  .............................................  50
Eduardo Coll.......................................................  56
Buenaventura Ochoa.................    28
José María de Castro Casaluz *..........  30
Esteban López....................................................   28
José Moreno....................... ..............................    28
Luis Antón...........................................................................40
Arturo Comas..............     *.........  24
Angel Cedrúm y Pedrajas.................    35
Mariano Maestre. .....................      45
Antonio Ruiz,, * %..................* 36
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PESETAS

D. José Sánchez. . . . . .  ............    30
Alfonso Fernández..  ...............................  48
Líils Romero  ................................................   26
Sebastián Marrodán  .................................  30
Gregorio Fern ndez..............................    48

Sr. Valderama..........................    100
D. Benito Arrizobolaga  ........................   100

Alejandro B*cqué.  ..........     100
Ricardo Periquet.................................................  100
Miguel Miranda Lillo   .....................................  12
A. Figuerola       . . . . . . . . o  100

Doña Paulina Michelena     . 100
D. Carlos García A rregui......................................   100

Lorenzo A Ivarez Capra     e 300
Sra Marquesa de Segura. ................   600
Excmo. Sr Gobernador ............    500
St Sánchez....................   *........................... „ 12
B. Ensebio Navarro. ..................   33

Domingo de García .      „ 19
Antonio Serrano. ..............    11
Felipe Onti veros.................       13
Fernando Muñoz  ..........     12
Juan Jasen  ..........    12
Eugenio Redondo..  ........................   10
Agustín Bichar......................      15
Pedro de Yelasco     ................     12
Miguel Bedmar...............        12
Antonio S ánchez.. ..........       12
J erónimo Hernández. . . . . ___    15
José Guiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15

Sr» Conde de Amarante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13

Sumaf  sigue .........    . . . . . . . . . .  "94.961

(Se contmmrá.)

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
R E A L E S  

DECRETOSEn nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so 'XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

¥engo en declarar sin efecto el nombramiento he
cho por Mi decreto de 1.° de Julio último á favor de 
D. losé Sáinz de Baranda y  Calatrava para el cargo 
de Jefe de la Sección facaltativa de Montes i e  la Di
rección general de Propiedades y  Derechos del Estado, 
con la categoría de Jefe- de Administración de segunda 
clase o

Dado en PalacioA dies y  seisde Agosto de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

JtaaqfBin JLépcz fi^iil^eeF-vep.

En cumplimiento de  lo establecido en el art . 14 del 
reglamento orgánico .de la. Ordenación de pagos del 

'Estado de 24 de Mayo de 1891; por .virtud de lo dis
puesto en el Real decreto de 28 de Junio de 1893, y  ú  
propuesta del Ministerio de .Marina;

En nombre de Mi Aogucfo Hij© el R ey D. Alfon
so 1XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

T engo en nombrar Interventor de la  Ordenación 
secundaria de pagos del Departamento marítimo de 
Cádis á D. José María Gómez Súnico, Ordenador de 
Marisa, en ;!a vacante que resulta por fallecimiento 
del de íg-«al elase D. Antonio Riaño y  Torres Gálvez, 
que desempeñaba dicho destino.

Dado e n  Palacio á diez y  seis de Agosto de mil o cho
cientos nov cata y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministr &.4e Hacienda 

Joaquín &óp et Fiigcerver,

R ectificaciones
Al insertar en la G aceta del día 13 del actual la Tarifa 

para la exacción d. d  impuesto de exportación, se han pade- 
cido los errores sig dientes:

En la clase quiñi te-, tercer grupo, partidas 168 á 173, am- 
oas inclusive, figura la palabra kilos en vez de la de hilos, y 
por tanto deben cons. íáerarse redactadas como sigue:

Partida 168. Tejiólas llanos de cáñamo y  lino hasta .15 
hilos.

» 169. — de 16 a 25 hilos.
» 170. — de 26 hilos en adelante.
» 171. — ■ cruzados de cáñamo y lino, hasta

15 hilos.
» 172. — de? 16 á 25 hilos,
» 173. — de 26 hilos en adelante.

. En la clase duodécima, te'Seer grupo, que se refiere á hor
talizas y frutas, y en la partiu% 333, se dice: Las demás fru
ta s secas, en lugar de ser: «Las' demás frutas frescas,»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación  d e  R ea les  órdenes d ictab as por e s te  d ep arta 
mento en l a s  fechas y  a su n to s . q ue se  exp resan  (1).

HACIENDA

16 Mayo 1898. Remitiendo al Gobernador general 
de Cuba, para su despacho por el Gobierno insular, la

|1) Véase la ©aceta de ayer.

instancia de Doña Josefa Palau sobre condonación de 
contribuciones atrasadas en un 80 por 100.

Idem id. Idem á dicha s perior Autoridad, para 
el expresado objeto, la instancia de D. Antonio Gó
mez sobre condonación del 80 por 100 de contribu
ciones atrasadas.

Idem id. Idem á dicha superior Autoridad, para 
el expresado objeto, el expediente de D. Félix del Cas- 
til o y D'Olhaverriaga para que vuelva á poder de la 
Hacienda una propiedad de su esposa, de la que se in 
cautaron unos supuestos herederos.

Idem id. Idem á dicha superior Autoridad, para 
el expresado objeto, la instancia de los pardos Clau
dio Rosell y Juan C. Pérez solicitando acogerse á 
los beneficios del Real decreto de 3 He Agosto de 1888, 
respecto al pago de contribuciones atrasadas.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puer
to Rico, para el expresado objeto, el expediente so
bre condonación al Ayuntamiento de Ponce de sus 
débitos por contribuciones de ejercicios cerrados hasta 
el de 1884 85 inclusive.

Idem id. Idem a la misma superior Autoridad, para 
el expresado objeto, la instancia del Ayuntamiento de 
Peñuelas sobre condonación de pesos 9.392 por el tiem 
po que tuvo á su cargo la recaudación de contribu
ciones.

Idem id. Aprobando el acuerdo del Gobernador g e 
neral de Filipinas restableciendo los plazos reglamen
tarios para cobrar sin recargo el impuesto de cédulas 
personales y de capitación de chinos.

17 id. Real orden al Gobernador general de Filipi
nas trasladando la del Ministerio de Estado sobre g as
tos causados por el Consulado de Singapoore.

31 id. Idem id. al Ministro de Estado trasladando 
otra de Hacienda relativa al pago de haberes por las 
cajas de Filipinas al personal de Consulados.

Idem id. Idem id. al id. id. trasladándole la comu
nicación del Delegado en el extremo Oriente, solici
tando anticipo de gastos para los viajes que requiere 
su comisión.

Idem id. Idem id. al Ministro de Estado ampliando 
en 76.350 pesetas los gastos autorizados para personal 
y vigilancia de los Consulados de Formosa, Nagasaki 
y Robe.

13 Junio 1898. Idem id. al Ordenador de Pagos de 
este Ministerio aprobando la cuenta de honorarios de
vengados por el Notario D. Darío Bugallal, importante 
46 pesetas 10 céntimos, por el envase de cédulas perso
nales para Puerto Rico, y  ordenando se le abone por 
la Caja de este Ministerio.

Idem id. Aprobando el decreto del Gobernador g e 
neral de Filipinas prorrogando el plazo reglamentario 
para la «cobranza sm recargo de las cédulas persona
les del corriente ejercicio de 1897 98.

30 id. Real orden al Gobernador general de Puerto 
Rico disponiendo las operaciones de formalización de 
las mensualidades de Marzo y Abril satisfechas respec
tivamente á las Clases pasivas y  por obligaciones de 
este Ministerio y  subvención á la Compañía Trasatlán
tica.

Idem ido Idem id. al mismo disponiendo el pago 
de las mensualidades de Abril y  Mayo respectivamen
te A las Clases pasivas de Puerto Rico y  para obliga
ciones del Ministerio y  subvención á la Compañía 
Trasatlántica..

2 Julio 1398.. Aprobando el decreto dictado en 14 de 
Febrero por el Gobernador general de Filipinas decla
rando caducadas las adjudicaciones de los fumaderos 
de anfión, y  estableciendo á su vez la Junta de Jefes 
creada por Real orden de 19 de Junio de 1863.

15 id. Real orden al Ordenador de Pagos de este 
Ministerio acordando abonar al contratista de arras
tres 660 pesetas, importe de su cuenta, por la conduc
ción y  embarque de ocho cajas de cédulas personales 
de 188S--99 con destino á Puerto Rico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos 
penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en públi
ca subasta la adquisición de 2.000 pares de borceguíes y 500 
de zapatos con destino á lo# confinados en los presidios del 
Reino y reclíisas de la Gasa corrección de Alcalá de Hena
res, para conocimiento de los Jicitadores se anuncia al pú
blico que la licitación tendrá lugar en este Centro directivo 
el día 17 áe Septiembre, á las diez de la mañana, con arreglo 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta.

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.

1.a La Dirección general de Establecimientos penales 
contrata en pública subasta 2.000 pares de borceguíes para 
uso de los confinados en los penaless del Reino, y 500 de 
zapatos con destino á las reclusas en la C&sa corr cuín de 
Alcalá de Hena¡es, conformes, por lo menos en material y 
confección, á las muestras tipos que se hallarán de manifiesto 
en el Negociado respectivo desde hoy hasta la víspera del día 
señalado para la subasta

2.a La licitación se verificará en esta capital ante una 
Junta compuesta del limo Sr. Director general de Estableci
mientos penales ó persona en quien delegue; dos Vocales de 
la Junta superior de prisiones; el Jefe de la Sección adminis
trativa y el del Negociado de suministros, con asistencia 
de tres peritos, uno designado por el M in iste r io  d la ue¡T& 
entre los Oficiales de Cuerpo de Administración militar, otro 
poi el Circulo de la Unión Mercantil y el tercero por esta Di
rección general. Asimismo asistirá Notario público, y los 
anuncios se publicarán oportunamente en la G a c e t a  d e  M a
d r id , Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de la 
capital.

Prefl° máximo que la Administración satisfará por 
ic  o-a ca ¿ 9ue se enmnera en la condición 1 a. se a el de 
1 o . p e s e t a s ,  á que asciende su importa á razón de 7 pese
tas cada par de borceguíes y 4 pesetas 50 céntimos cada par 
cíe zapatos de mujer. Las proposiciones que excedan de este 
tipo se tendrán por no presentadas.
i jS P'“5T>1,,s*Cí0nes habrán de hacerse precisamente por
la totalidad del mencionado calzado, y las rebajas q e en el 
precio se ofrezcan se harán de la cantidad que se en el 
párrafo anterior.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su- 
cúrsales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó se- la can
tidad de 812 pesetas 50 céntimos, según el precio tipo que se 
113a, en metálico ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Pre- 
sidente de la misma declarará comenzado el acto, dedican
do la primera media hora á recibir las proposiciones que se 
presenten, numerándolas por el mismo orden que se le en
treguen. u

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 12.°, sin enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que con
tendrá ademas la cédula personal del proponente y la carta 
de pago que acredite haberse constituido el depósito á que 
se refiere la condición 4.a 4

Cuando la proposición se presente por un representante, 
ademas de los documentos que quedan expresados, se acom
pañara el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha.

7.a A cada proposición se acompañará un par de borce- 
guiepy otro de zapatos perfectamente terminados, pero para 
facilitar su examen interior, uno de los borceguíes y o ro de 
los zapatos que constituyen el par de muestra se presentará 
con la suela descosida hasta el enfranque, de modo que se 
pueda apreciar la palmilla, el empalmillado y los cambrillo
nes. Los cuatro ejemplares (dos pares) estarán sellados con el 
sello que use el proponente y ajustados en todo á las m ues-

o a Ípo? J a la, .descriPCión de que hablan las condiciones 1 .a 
y 2. de las particulares, coo sujeción á cuyas muestras (sin 
el descosido de la, suela) deberá entregar el calzado en el caso 
de que se le adjudique el servicio.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna nfás ni re
tirar las presentadas.
, ^  continuación mandará el Presidente leer este pliego, si
los Imitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a Seguidamente procederán los peritos al reconocimien
to de las muestras presentadas á presencia de la Junta ante
dnrp« T8 f  , sub*8t*- y  con anuencia de los licita-dores. Dicha JunLt, después de oir la opinión pericial, deter
minara que proposición ofrece mayores ventajas en cuanto al 
precio y calidad de las muestras, y con arreglo á esta deter
minación el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la mas ventajosa, haciendo conocer la resolución 
en el acto a los Imitadores.

Las muestras de la proposición que haya sido reconocida 
como la mas ventajosa, se sellarán con el sello de la Direc
ción general, quedando dentro de un paquete lacrado y se
llado, que firmaran todos los asistentes al acto, para que sir
van de modelos en el reconocimiento de la entrega que se ve-

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
mas beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al que hiciese más rebaja; pero si transcurridos los quince 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro
visional recaerá en el autor de la que se hubiere presentado 
primero de las admitidas en la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
menores de 150 pesetas en cada puja.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandara redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolu
ción que proceda, devolviendo en el acto á los Imitadores las 
muestras y cartas de pago de los depósitos, á excepción de 
la que corresponda a la proposición en que haya recaído la 
adjudicación provisional, la cual retendrá para los efectos del 
articulo 5. del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
# 12. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba- 

C10i ^ P̂ 10r; p6ro rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

definitivamente la adjudicación del servicio 
se notificara al rematante, para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
£ £ ^ p í n , eBt? D fe<5CÍÓngeneraluna copia auténtica 1®
p S t S  ,S  M e S f ,

r c r a r s E S 0 *1 ia>—  <» -  ¡S ¡
Los gastos de la escritura* copias* derechos que devengue
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el Notario que asista á la subasta y el coste de la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del re
matante, incluso el importe del papel sellado.

14 Para garantía y seguridad del contrato, consignará el 
Rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de 
la cantidad imponte de la contrata en metálico ó su equiva 
lente en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones 
que rigen sobre el particular.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y du
das puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusulas

Precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en el 
!,eal decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones 'particulares del suministro.

1.a El corte de los borceguíes será de dos piezas y ha de 
estar confeccionado con piel de becerro, y no podrán emplear
se las faldas de la piel que por sus malas condiciones sean 
delgadas, arrugosas ó que no sean limpias.

El piso será de doble suela, hecho con arreglo á las bue
nas prácticas de construcción, á cerco cosido á mano, muy 
menudo lo mismo que el empalmillado; en este último no ex
cederá nunca la distancia de una á otra puntada de tres cuar
tas partes de centímetro; el enfranque será cosido con dos cor
dones muy menudos, á puntada descubierta, igualmente que 
la parte posterior de la pestaña del tacón, que para mayor 
seguridad de éste y del corte deberá coserse en una distancia 
por lo menos de cinco centímetros; no podrán emplearse de 
ninguna manera interior ni exteriormente el cartón ó suela ar
tificial puesto que los cambrillones, contrafuertes y entreta 
pas han de ser precisamente de cuero. Los contrafuertes serán 
colocados por fuera, a la vista la ñor ó la carnaza, sin permi 
tir que se empleen garras dligadas. La suela que se emplee 
ha de ser fuerte y bien curtida, pero siempre gruesa, de modo 
■que no necesite armaduras interiores,

2.a Los zapatos serán altos, ó sea del corte llamado ruso. 
El corte de este zapato ha de estar confeccionado con piel 
llamarla de Calcuta, d̂  primera clase, ó becerro puesto por 
la flor, sin que puedan emplearse las faldas de la piel que 
por sus malas condiciones sean muy delgadas y arrugosas y 
no sean limpias.

El piso será hecho con arreglo á las buenas prácticas de 
construcción, á cerco corrido, cosido á mano, muy menudo, lo 
mismo que el empalmillado; en este último no ha de exce
der nunca la distancia de una á otra puntada de tres cuar
tas partes de centímetro, no pudiendo emplearse de ninguna 
manera interior ni exteriormente el cartón ó suela artificial, 
porque los cambrillones, contrafuertes y entre tapas han de 
ser precisamente de cuero. La suela que se emplee ha de ser 
fuerte y bien curtida, pero siempre gruesa, de modo que no 
necesite armaduras interiores.

3.a Los borceguíes y zapatos se dividirán para su confec
ción en cinco medidas ó tamaños, en la forma siguiente:

BORCEGUÍES

Número 
de puntos.

Equivalencia 
en centím etros. Pares.

39 26 250
40 26 3/4 700
41 27 1/2 600
42 28 1/4 250
43 29 200

T o t a l ------ 2.000

ZAPATOS

Número 
de puntos.

Equivalencia 
en centím etros. Pares.

35 23 1/2 50
36 24 150
37 24 3/4 150
38 25 1/2 100
39 26 50

T o t a l  . . . .

4.* La entrega de los 2.000 pares de borceguíes y los 500 de 
zapatos se verificará en un solo plazo, y tendrá lugar á los 
noventa días, como plazo máximo, de notificarse al contratis
ta la adjudicación definitiva del remate.

5.a El contratista efectuará la entrega de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el 
lim o. Sr Director general de Establecimientos penales para 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta receptora, compuesta de las personas con
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta, 
y asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
del Notario.

6.a En el acto del reconocimiento, y á presencia de la Jun- 
ta receptora y de los peritos, se presentarán los modelos ad
mitidos en la subasta, y después de examinados conveniente
mente y de dar lectura á estas condiciones particulares, se 
procederá al reconocimiento del calzado entregado por el con
tratista.

En este reconocimiento, no sólo se podrá deshacer cual- ‘ 
quiera de los pares presentados, sino que también será re
conocido su interior, en averiguación de si contiene alguna 
partícula de cartón ó suela artificial, en cuyo caso, así como 
si tuvieran cualquier otro defecto, serán desechados.

7.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos 
sobre si el calzado entregado reúne las condiciones exigidas 
en este pliego, y si se ajustan á las muestras admitidas en la 
subasta, en vista de cuyo dictamen la Junta receptora acor
dará si procede proponer su admisión, y en este caso se pro
pondrá ésta, y que por la Ordenación de pagos por obligacio
nes de este Ministerio se expida el oportuno libramiento para 
su pago á favor del contratista.

8.a Si del reconocimiento resultase que el calzado entre 
gado, en cualquiera de sus dos clases, no reúne las* condicio
nes establecidas y el contratista no contradice este dictamen,

en el improrrogable término de los tres días, contados desde 
la fecha del reconocimiento, retirará todos los pares que cons
tituyan la entrega y se acordará la rescisión del contrato 
con pérdida de la danza.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo de los tres días que para hacerlo se le concede, nom
brando al efecto igual número de peritos que los que hayan 
practicado el reconocimiento, para que, en unión de lo® mis
mos y á presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo.

En caso de discordia entre los peritos, la Junta receptora 
acordará por mayoría de votos si procede ó no la admisión 
del calzado, quedando árbitra la Dirección general para pro
poner lo que estime procedente.

El acta de este acuerdo y su expediente se remitirán á la 
Sección respectiya de la Junta superior de Prisiones, para que 
proponga al Excmo Sr. Ministro lo que estime conveniente.

Contra la resolución que recaiga no se admitirá recurso 
alguno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna 
acta, que firmarán los asistentes á los mismos.

10. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitar
se se resolverán en definitiva por la Dirección general.

11. Si el contratista no hiciera la entrega en el plazo y 
proporciones que marcan las condiciones 3.a y 4.a de las par
ticulares, podrá verificarlo en el preciso término de ocho días 
más, cuyo plazo le concederá la Dirección general por moti
vos justificados.

Si en este plazo todavía no realizase la entrega, podrá con
cedérsele por el mismo Centro directivo un Segundo término 
de ocho días; pero abonando por cada uno de los que utilice de 
esta segunda prórroga la cantidad de 125 pesetas. No obstan
te, el Excmo Sr. Ministro de Gracia y Justicia, á soliePui del 
contratista v por circunstancias especiales, podrá condonarle 
en todo ó en parte dieba multa.

Transcurrido este nuevo plazo sin haberse hecho la entre
ga, se acordará por el Excmo. Sr Ministro de Gracia y *Ju8ti 
cía la rescisión del contrato con pérdida de la fianza, y si se 
hubiese entregado una parte del calzado contratado, la Di
rección general podrá disponer, si lo cree conveniente, su 
reconocimiento y proponer que se admita ó deseche, según lo 
que proceda.

12. El importe aproximado del servicio es de 16.250 pe
setas, que deberán pagarse en un solo plazo, correspondiente 
á la única entrega en que debe hacerse dicho servicio, cuya 
cantidad será satisfecha con cargo al crédito del capítulo 8.°, 
artículo único, sección 3.a, concepto de «Vestuario, equipo y 
calzado» del presupuesto general vigente.

13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que 
haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización ninguna , ni altera
ción en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni in 
tereses por la demora que pueda sufrir el pago de los libra
mientos que se expidan á su favor.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de y domiciliado e n , . . . . ,  enterado

del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  del día   n ú m . . . .  según el cual se con
trata la adquisición de 2 .0 0 0  pares de borceguíes y 500 de za
patos de mujer con destino á los confinados y reclusas en los 
presidios del Reino, y conformándose en un todo con las 
clausulas que contiene, se compromete y obliga á entregar 
dicho número de pares de borceguíes y de zapatos, en el plazo 
y de las medidas que se fijan, conformes en material y con
fección á las muestras que acompaña, por la cantidad d e . . . . .  
(aquí se pondrá en letra clara la que se pida por todo el cal
zado objeto de esta subasta, expresada en pesetas y céntimos 
de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 13 de Agosto de 1898.=rEl Director general, A. Me- 

relles.

Banco de España.
27.° SORTEO PARA LA AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA AL 4 POR 100

Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses 
y amortización de la Deuda al 4 por 100 la suma de 25.326.000

pesetas, cuarta parte de la anualidad de 101.304.000, que de
terminan las leyes de 9 de Diciembre de 1881 y 14 de Julio 
de 1891, corresponde por ambos conceptos al trimestre ven
cedero en 1.° de Octubre próximo, por la necesidad de acomo
dar la amortización á lotes cabales, la suma de 25.378.680 
pesetas, según el detalle siguiente:

SERIES
Bolas

encantaradas.

Títulos
que

representan.

Capital.

Pesetas nominales.

Bolas 
que han de 
extraerse.

Títulos 
que repre

sentan.

Capital 
que 

se amortiza.

Pesetas.

A pagar
por

intereses.

Pesetas.

TOTAL 
de intereses 

y amortización.

Pesetas.

A 12.677 126.770 63.385.000 83 830 415.000 633.850 1.048.850

B 8.865 88.650 221.625.000 57 570 1.425.000 2.216.250 3.641.250

C 9.022 90.220 451.100.000 59 590 2.950.000 4.511.000 7.461.000

D 2.556 25.560 319.500.000 16 160 2.000.000 3.195.000 5.195.000

E 1.913 19.130 478.250.000 13 130 3.250.000 4.782.500 8.032.500

35.033 350.330 1.533.860.000 228- 2.280 10.040.000 15 .'¿38.600 25.378.600

El sorteo tendrá lugar públicamente en el salón de juntas 
generales del Banco, el día 1.° de Septiembre próximo, á las 
dos en punto de la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un 
Subgobernador, asistiendo además una comisión del Consejo, 
el Secretario y el Interventor.

Por cada serie se hará un sorteo independiente,, introdu
ciendo en un globo las bolas qu^ representan los- títulos que 
de cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte 
las que corresponden al trimestre indicado anteriormente.

Las bolas sorteables se expondrán al público para^su qxr- 
men, antes de introducirlas en é l  globo, así como las amOÍEi-* 
zadas en los sorteos anteriores.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números d^ 
los títulos á que haya correspondido la amortización, y (mu
darán expuestas al público p/ara su comprobación las boFas 
que hayan sido extraídas en. los sorteos.

Madrid 16 de Agosto de 1898.=E1 Secretario, Juan de 
Morales y Serrano,

Habiéndose extraviado el resguarda del depósito transmi
sible, número 391.216, expedido por este establecimiento «m 13 
de Julio de 1897, á favor de D. Toribio Pollán Alonso, se 
anuncia al público por tercera y últim a vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro d ol plazo 
de dos meses, á contar desde el día 22 de Julio próximo pasa
do, fecha de la primera inserción de este -anuncio en los perió- 

! dicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojláal de está pro

vincia, según determina el art. 9.° del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho res,guardo, anulando el primitivo y quedando 
el Baneo  ̂exento d;c$ toda responsabilidad.

Madrid 16 de Agosto de 1808^.El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda, X—301

MINISTERIO DE HACIENDA

J u n t a  d e  C l a s e s  p a s i v a s .

P ub licación  de la s  d eclaraciones de d erechos p asivos  
hechas por e s ta  Ju n ta  durante la  segun da quincena  
del m es de Julio últim o (1).

WESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Dominica Encina y Soret, viuda de D. Manuel Gu
tiérrez Balbuena, Mozo que fué del Archivo de Hacienda de 
Tarragona. Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 700 pesetas anuales.

Doña Antonia Alguacil, viuda de D. Luis Eustaquio Al- 
varado, Aspirante de tercera clase que fué del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 750 pesetas anuales.

Doña Venancia Azpillaga, viuda de D. Francisco Gonzá
lez López, Ordenanza de tercera clase que fué del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas al res
pecto de 650 pesetas anuales.

Doña Carmen Manzano Arribas, viuda de D. José Ville- 
ga Rodríguez, Celador que fué de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á dos mesadas al respecto de 750 pesetas míales.

Doña María Domínguez García, viuda de D. Felipe Pa
checo Gutiérrez, Peón caminero que fué de las carreteras del 
Estado. Se le declara sin derecho á las dos mesadas que soli
cita por haber contraído matrimonio con el causante des
pués de cumplir éste la edad de sesenta años.

Doña María Sarasua Bustamante, viuda de D. Salustiano 
Carrasco, Cuárda que fué de has obras del Canal de Isabel II. 
Se le declara sin derecho á las dos mesadas que solicita por 
haber dejado transcurrir el plazo que para reclamarlas con
cede la Real orden de 9 de Febrero de 1894.

Doña Natalia -animo Rilo, viuda de D. Luis Sánchez Ca
sal, Mozo que fué de la Escuela de Artes y Oficios de la Co~ 
ruña. Se le declara sin derecho á las dos mesadas que solici
ta, porque cuando contrajo matrimonio con dicho causante 
ya había éste cumplido la edad de sesenta años.

Doña Marcelina Soto y Núñez, viuda de D. Valeriano Pa
lacios López, Escribiente segundo que fué de Montes. Se le 
declara sin derecho a las dos mesadas que solicita, porque el 
referido destino le desempeñó el causante en concepto de in
terino.

Doña Dolores Fernández Alonso, viuda de D. Tomás Se
rrano Feced, Aspirante de primera clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara sin derecho á las dos mesadas que soli
cita, porque el referido destino le desempeñó el causante en 
concepto de interino.

Doña Asunción Acuña y Pérez de Vargas, viuda de Don 
Carlos España y Gargollo, empleado que fué de la carrera Di
plomática. Se le declara sin derecho á las dos mesadas que 
solicita por haber dejado transcurrir el plazo que para recla
marlas concede la Real orden de 9 de Febrero de 1894.

Doña Juliana López Ríos, viuda de D. Fermín Martínez, 
Celador que fué del Museo de Arte moderno. Se le declara sin  
derecho á las dos mesadas que solicita, porque el citado des
tino lo desempeñó el causante en concepto de interino.

D. Nemesio Vega y Pérez, padre de D. Ricardo Vega Ásen- 
jo, Guardia de segunda clase que fué del Cuerpo de Seguri
dad de esta Corte. Se le declara sin derecho á las dos mesa
das que solicita, porque este beneficio sólo se concede á la 
viuda é hijos de los causantes, pero no á los padres, como 
ocurre en el presente caso.

LIMOSNA DE ALMADÉN

Olalla Muñoz Caballero y Sánchez Valverde, viuda de Ma
nuel Ruiz del Valle, trabajador que fué de las Minas de Al
madén. Se le declara con derecho á la limosna de 50 cénti
mos de peseta diarios.

Madrid 8 de Agosto de 1898.=E1 Vocal Secretario, Federi
co Asquerino.=V.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

(1) Véase la Gaceta de 14 del actual.
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División de ferrocarriles del Norte.
Necesitándose nn local para establecer en él las oficinas 

de la División de ferrocarriles del Norte, se invita á los pro
pietarios de casas de esta capital que tengan locales disponi
bles y deseen alquilarlos para dicho objeto, á que se presen
ten en las actuales oficinas de la División, calle de Serrano, 
número 28, segundo, donde estarán de manifiesto las condi
ciones; advirtiéndose que se admitirán proposiciones duran
te ei plazo de treinta días, á contar desde esta fecha.

Madrid 15 de Agosto de 1898.=E1 Secretario, Leopoldo 
Soto. X —299

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid. ]

Sección de Fomento.—Negociado 1.°

La Comisión provincial, ejercitando la facultad que le re
serva el caso 3.° del art. 98 de la vigente ley orgánica, en se
sión de 5 del corriente ha acordado nontr atar en pública su
basta la construcción de las obras de los trozos 3.® y 4.° de la 
carretera provincial de Manzanares el Real á Chapinería, cu
yos trozos comprenden desde la carretera de Brúñete al arro
yo de la Dehesa, y desde este arroyo á Chapinería respectiva
mente, con arreglo al presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se hallan de manifiesto en las 
oficinas de esta Corporación, Sección y Negociado arriba ex
presados.

La subasta se celebrará, con asistencia del Notario corres
pondiente, el día 17 de Septiembre próximo, á las diez de la 
mañana, en la Casa Palacio de la Diputación, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provincial en quien al efecto delegue y 
el que designe la Corporación.

Servirán de tipo para la subasta los precios fijados en el 
presupuesto, cuyo importe se calcula en 293.126 pesetas 88 
céntimos.

La subasta se verificará por medio de pliegos cerrados, en 
los que se incluirá la proposición, ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en papel de una peseta, ó 
sea de 12.a clase, así como la cédula personal del proponente 
y  el documento que acredite haber consignado en la Caja cen
tral de Depósitos ó en la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 5 por 100 asciende 
á 14.656 pesetas 34 céntimos en metálico, ó su equivalencia 
en efectos públicos al precio medio de la cotización oficial del 
día anterior al en que se constituya. También se admitirán 
como fianza, con arreglo á lo establecido en el Real decreto 
de 6 de Junio de 1893, los créditos reconocidos y liquidados 
á favor de los acreedores directos de la Corporación, siem
pre que estén consignados en sus presupuestos aprobados y 
sean dichos acreedores los que hayan de tomar parte en la 
subasta.

El licitador á quien fuere adjudicado el remate ampliará 
dicha garantía hasta el 10 por 100, ó sean 29.312 pesetas Q8 
céntimos.

El importe á que asciende dicho servicio, con arreglo al 
resultado de la subasta, se satisfará al contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condiciones.

Madrid 12 de Agosto de 1898.—El Vicepresidente, Alvaro 
de Blas— El Secretario accidental, M. Barrio.

Modelo de'proposición.

D. N. N., vecino d e    que habita e n    enterado del
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , Diario oficial de 
Avisos y Boletín oficial de la provincia, y de las condiciones, 
presupuestos y demás antecedentes, con arreglo á las cuales 
se saca á pública subasta la construcción de las obras de los 
trozos 3.° y 4.° de la carretera provincial de Manzanares el 
Real á Chapinería, cuyos trozos comprenden desde la carre
tera de Brúñete al arroyo de la Dehesa, y desde este arroyo á 
Chapinería respectivamente, se compromete á tomar á su car
go dicho servicio, con estricta sujeción álas condiciones fija
das, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no exprese, escrita en letra, 
la cantidad en pesetas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Teruel.

Sección de Propiedades.

Anulada por Real orden de 20 de Julio próximo pasado la 
subasta celebrada el día 1.° del mismo para las obras de re
paración de la fachada que ocupan en esta capital las ofici
nas provinciales de Gobernación y Hacienda, cuyos pliegos 
de condiciones facultativas y económicas se publicaron en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 21 de Junio último y suplemento al 
Boletín de esta provincia de 18 del mismo; esta Delegación 
acuerda la celebración de nueva subasta para el día 30 del 
presente mes, á las doce de su mañana, en los estrados de 
esta Dependencia, pudiendo las personas que deseen tomar 
parte en la misma enterarse de los dichos pliegos de condi
ciones, que estarán de manifiesto en la Sección de Propieda
des, desde la fecha de este anuncio hasta el acto de licita
ción, que obrarán en el despacho de la referida Delegación 
de Hacienda.

Teruel 13 de Agosto de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, 
Francisco J. Manrique.

Estación Central d e  Telégrafos.
Telegramas recibidos en si día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valladolid. íf. C.—Villasante, Concha, 4, segundo.
Córdoba.—Cestero, Plaza de Santo Domingo, 9.
Cádiz.—Sr. Vülanova, sin senas.
San Sebastián.—Prado, ídem.
Plasencia.—Jpsé Rodríguez, Infantas, 19, primero.
San Sebastiáii. - Roque Rincón, Pizarro, 20.
Cercedilla.—SUegul para Graubletler, sin señas.
Liergnes.—Isábel Rodríguez, Tudescos, 24, 

i

Barcelona.—Vicker, sin señas.
Irún.—Dolores Fernández, Lista de Telégrafos.
Granada.—Angoloti, Libertad, 12, principal.
Mondariz.—Antonio Flores, sin señas.
Barcelona.—Rita Ortega, Hotel de Madrid.
Burguillos.—Diego Montero de Espinosa, HermosíIIa, 3 

(ausente).
Málaga.—Socorro López, Plaza de la Independencia, 8. 
Cádiz.—Asunción Bulnes, Alcalá, 57, primero.
Zarauz.— Angela Moreno, Serrano, 90.
Madrid 16 de Agosto de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Faustino 

Medina.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales. 
VITORIA

La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el 
Presidente de la misma D. Hipólito del Campo y Velandia.

Por la presente requisitoria y término de treinta días, 
contados desde el siguiente á la última inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofixial de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza á José Martín Urreta y Otegui, de veintisie
te años de edad, hijo de José Miguel y María Francisca, sol
tero, natural de Vidania, partido judicial de Tolosa, provin
cia de Guipúzcoa, jornalero, que en Febrero último residía 
en La Guardia, para que como comprendido en los núme
ros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, y toda vez que se ignora su actual paradero, se presente 
en las cárceles de esta ciudad para la práctica de diligencias 
en causa procedente del Juzgado instructor de dicho La 
Guardia, y que sé le sigue por hurto de un tronco de nogal; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades, así civiles como mi
litares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la 

I busca y captura del mencionado sujeto y su conducción á la 
cárcel de esta ciudad, á disposición de esta Audiencia, caso 
de ser habido.

Dada en Vitoria á 29 de Julio de 1898.=E1 Presidente, 
Hipólito del Campo.=E1 Secretario, Cándido Martínez.

J—4841

Juzgados de prim era instancia.
ALBUÑOL

D. Pablo Simón y Herrada, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Encarna
ción Romera Antequera y María Alonso Vargas, de estos ve
cinos, que hace más de doce años que se ausentaron de sus 
domicilios, ignorándose el paradero de las mismas, á fin de 

I que comparezcan ante este Juzgado en el término de diez 
I días, que se contarán desde la inserción de la presente en la 
I G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á fin de 
I que manifiesten si están ó no conformes con que se aplique 
1 la Real gracia de indulto al penado Francisco López Merelo,
I formulada por la madre de éste, Encarnación Merelo Sán- 
I chez, y cuyo penado fué condenado por la causa que se le si- 
I guió sobre robo y asesinato de Antonio Alonso Vargas y Ana 
I Romera Antequera, y de los cuáles son aquéllas herederas;
I bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per- 
I juicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.
[ Dado en Albunol á 27 de Julio de 1898.—Pablo Simón.=
I Por su mandado, F. Fernández. J—4843

ALCALA DE HENARES
I D. Domingo Dívar, Juez de instrucción de la ciudad de
I Alcalá de Henares y su partido.
I Por la presente requisitoria se llama á Narciso Vieira Mar- 
I tín, de diez y ocho años de edad, hijo de José y Nicasia, sol- 
I tero, jornalero, natural de Descargamaría, partido de Hoyos,
I provincia de Cáceres, con instrucción, sin apodo, de pelo ne- 
I gro, ojos pardos, nariz, boca, y estatura regulares y color bue- 
I no, habiendo sido su último domicilio en Vallecas, para que 
I en el término de diez días, á contar desde la inserción en el 
I Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz- 
I gado para ingresar en la cárcel del partido y á las resultas 
I de la causa que se le sigue por hurto; prevenido que de no 
I comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
I que haya lugar.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
I des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce- 
I dan á la busca, captura y remisión, con las seguridades con- 
I venientes, del Narciso Vieira Martín, á disposición de este 
I Juzgado, caso de ser habido.
I Dada en Alcalá de Henares á 1.° de Agosto de 1898.=Do-
I mingo Dívar.=E1 actuario, Pascual Moreno. J—4844

ALCALÁ LA REAL
I D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de esta
[ ciudad y su partido.
I Por la presente requisitoria, que se insertará en la G ace- 
I t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita,
[ llama y emplaza al autor ó autores que en la noche del día 10 
I de Junio último robaron seis pellejos llenos de aceite en la 
I estación férrea de Alcaudete del vagón cubierto G, 2-273, car- 
I gado de dicho líquido, existente en el muelle de la misma, de 

la propiedad del vecino de Martos, José Aparicio Pérez, para 
I que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
I en que aparezca inserto este edicto en dichos periódicos oficia- 
I les, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos 
I que les resultan en el sumario que con tal motivo me hallo 
I instruyendo; apercibiéndoles que de no verificarlo les pamrá 
I el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Dada en Alcalá la. Real á 28 de Julio de. 1898.=Miguel 
I Castellote.=Por mandado de S. S., Licenciado. Antonio S'erra.

J—4845

I ANDÚJAR
I D. Pedro García Ortega, Juez municipal Letrado de esta 
I ciudad, é interino de instrucción de este partido por usar de 
1 licencia el propietario.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S, M. la Rei
na Regente (Q. I). G.), requiero á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la policía judicial proce
dan á la busca, detención y remisión á este Juzgado, á mi 

I /?ícnnair>iri.-n u p.nri Iar ap.omridarlfiS CfvnvfiTíifvritfis. de Antonif

Vacas Barca, de esta naturaleza y vecindad, de diez y nueve 
á veinte años de edad, de estatura regular, color moreno y 
algo quebrado, ojos negros grandes, afeitado, cojo de la pier
na derecha, por lo qne usa una muleta negra en forma de 
aspa, y vestido con pantalón y chaqueta de lana color gris 
oscuro, cuyo sujeto hurtó el día de ayer 2.500 peseras á Dom 
José Ruiz Ortiz, de éstos vecinos, y se embarcó en la estación 
férrea de esta ciudad en el tren correo de las seis de ha tarde, 
y cuyo actual paradero se ignora, con lo que contribuirán á 
la recta administración de justicia.

Dado en Andújar 30 de Julio de 1808.—Pedro Gvircía 
Ortega.=Por mandado de 8. 8., Pedro de laVega.

J—4846

ARNEDO

D, Bruno González Saravia, Juez de primera instancia de' 
este partido de Arnedo.

Por el presente tercero edicto hago saber que en los autos 
de juicio universal promovido en este Juzgado por el Procu
rador D. Vito Serrano, á nombre y con poder de Doña Benita 
Martínez Aldame, propietaria y vecina de la villa de Herce, 
sobre adjudicación de la mitad de los bienes reservables que 
quedaron del vínculo fundado en testamento por Diego Gil 
de Alfaro y Luisa Pérez, que fueron del referido Herce, y 
cuya otra mitad como libre le fué adjudicada á la finada. 
Dona Concepción Escalona, anterior poseedora, he acordada 
con fecha 26 del actual se llame por edictos á los que so 
crean con derecho á dichos bienes, para que comparezcan á 
deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la pu
blicación de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  que se haga- 
también la inserción en el Boletín oficial de la provincia, so 
publique en los sitios públicos de esta ciudad y en el pueblo 
de Herce, donde sitan los bienes, debiendo hacer constar que 
el fundador lo fué D. Diego Gil de Alfaro por encargo de su 
hermano D. Juan Gil, natural de Herce, que otorgó el testa
mento fundacional con fecha 30 de Septiembre de 1649, auto
rizado por el Escribano D. Pedro Sáenz de Lobera, y por el 
que llamó al goce y disfrute á los parientes, hij s del Diego 
y sobrinos á falta de aquéllos, y prefiriendo ios varones y ma
yores de edad á los herederos; y que la mitad de dichos bie
nes se adjudicaron como libres con fecha 22 de Diciembre 
de 1848 á Doña Concepción Escalona, último poseedora, por 
sentencia dictada con la misma fecha en este Juzgado, según 
aparece en documentos, y que á la fecha sólo ha promovido- 
el juicio Doña Benita Martínez Aldama reclamando su dere
cho, fundándose en el parentesco como sexta nieta de Don 
Diego Gil Alfaro, acompañando los documentos, copia de 
testamento de Ju- n Gil Alfaro, expedida por el Notario de 
esta ciudad en 16 de Abril de 1895; testimonio de sentencia, 
recaída en el incidente de pobreza promovido por Doña Beni
ta Martínez Aldama, representada por el Procurador Don 
Vito Serrano; escrito presentado por dicho Procurador para 
que se le proveyese de la copia del testamento de Juan Gil 
Alfaro; certificación de defunción de Dom* Concepción Escalo
na; otra certificación expedida por el Párroco de Préjano, que 
comprende un árbol genealógico; otro árbol genealógico con 
certificación expedida por el Párroco de Herce; copia simple 
del testamento de Diego Gil de Alfaro y de su esposa Luisa Pé
rez; copia simple del testamento de sentencia comprensivo de 
la adjudicación del vínculo reservable fundado por D Diego 
Gil por encargo de su hermano D. Juan á favor de Doña Con
cepción Escalona, y copia simple del auto definitivo dictado 
en 16 de Diciembre de 1854, por D. Enrique Morales, Juez de 
primera instancia de este partido.

Y debiendo advertir que los que comparezcan al juicio 
alegando derecho á los bienes, deben acompañar los docu
mentos en que lo fundan y el correspondiente árbol genealó
gico en su caso.

Y así bien, se advierte en este edicto que es el tercer lla
mamiento, y que en el primero y segundo no ha habido per
sona alguna que haya comparecido alegando derecho á los 
bienes objeto de estos autos; apercibiendo que de no compa
recer dentro de los dos meses desde la inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , no será oído en este juicio.

Dado en Arnedo á 26 de Julio de 1898.—Bruno González 
Sarabia.=Por su orden, Lorenzo Ciordia. 314—P

ARZÚA

D. Modesto García Segoud, Juez de instrucción interino 
del partido de Arzúa.

Hago notorio que en sumario que instruyo sobre hurta 
de una colcha de trapos de color, siendo más recargado el 
encarnado, con una cinta ó capullo ancho por un extremo, 
con tres filas de hilo, tejidas por el revés hacia el mismo ex
tremo del capullo, ya usada, sin estar rota, de la propiedad 
de Ramona Asorey N., vecina del lugar de Preguntona, pa
rroquia de San Vicente de Burres, en este distrito, cuyo he
cho tuvo lugar la tarde del 16 de Junio próximo pasado, he 
acordado por providencia de hoy proceder á la busca de di
cha colcha por edictos que se publiquen en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con fijación de uno en 
el local de este Juzgado.

Por tanto, exhorto y requiero á las Autoridades civiles y, 
militares y demás dependientes de policía judicial á fin dea 
que se interesen en dicha busca de la colcha, poniéndola,. 
caso de* ser habida, á disposición de este Juzgado, con las p e r 
sonas que la tengan en su poder y no acrediten su legítima* 
pertenencia, en la cárcel del partido.

Dado en la villa de Arzúa á 27 de Julio de 1898.=Mode;3fefc 
García Segoud.=E1 Escribano, Víctor Castillo Silva.

J—4847;

BARCELONA —UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito» de la. 
Universidad.

Por el presente, que se expide en méritos de carta, orden* 
que me hallo cumplimentando, de la Superioridad, dima
nante de causa sobre tentativa de estafa contra Enrique V i- 
lar Pascual, de veintinueve anos de. edad, hijo de Bautista y 
de Isabel, casado, natural de Zaragoza, del comercio, se cita, 
llama y emplaza al mismo, para que dentro del. término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el presente Jmgado, 
sito en el palacio de justicia, salón de San Juan, para la 

\ práctica de una diligencia da justicia acordada en méritos 
\ de la referida causa; bajo apercibimiento que de no compare

cer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la b u sc a  y  c a p tu ra  
del expresado Enrique Vil.ar Pascual, y caso de ob ten erla  or
denar su conducción, can las seguridades d eb id a s , á la s  cár
celes nacionales de esta ciudad, á mi d isp o s ic ió n .

Dado en Barcelona á 30 de Julio de 1898.^M anuel Beña- 
ga.=Por mandada de S. S., José Gilu J—4823
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BELCHITE

D, Eduardo Carmona y  Valdés, Juez de instrucción de 
este partido de BelcMte. # r

Hago saber que por el presente s© cita llama y empl aza a 
D. Vicente Garcés Bosqued, domiciliado que fué en Febrero 
del año último en la carretera de Valencia, merendero_de la 
Paloma, de cuarenta y un anos de edad, casado con Dona Jo
sefa Soto y  Delgado, empleado cesante, y en 25 de Marzo úl
tim o en Barbastro, con establecimiento, en el arrabal de 
la misma ciudad, en la casa conocida de Ohupilla, igno
rándose ahora su paradero, á In  de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de la Subida de San Juan, núm. 14, 
eon el objeto de recibirle declaración indagatoria, contra el 
que se ha dictado ayer auto de procesamiento y su prisión 
provisional hasta que preste fianza de 2 000 pesetas de cual
quiera clase de las que el derecho admite, y constituya obli
gación  de comparecer ante este Juzgado los días 1.° y 15 de 
«cada mes, y siempre que fuere llamado, en causa sobre hurto 
de uvas de Doña Florentina Soto; y se le  ̂apercibe que de no 
presentarse dentro del térm ino de diez días siguientes al de 
la inserción en la G a c e t a  de M a d r id , se le declarará rebelde 
■j le pararé el perjuicio que haya lugar

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, y en especial á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á 
las cárceles de este partido con las seguridades debidas del 
mencionado D„ Vicente Garcés Bosqued.

Dado en Belchite á 80 de Julio de 1898 .=Eduardo Carmo
na y Valdés.=D e su orden, Miguel López. J—4848

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente edicto hago saber que José María Rosinos 
Expósito, hijo de padres desconocidos, natural de Benisalem, 
en la provincia de las Baleares, sargento que fué del regi
miento Infantería de Garellano, falleció ab intestato en esta 
villa el 16 de Octubre de 1897, y se llama á los que se crean 
con derecho á la herencia de dicho finado para que dentro 
d e l término de veinte días comparezcan á reclamarla ante 
este Juzgado.

Dado en Bilbao á 30 de Julio de 1898.=M iguel Bobadilla. 
De su orden, Antonio Sancho. 315—P

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á María Fresnedo 
Urquiza, de treinta y tres años de edad, de estado casada, 
de profesión sus labores, vecina de esta villa, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de ocho días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 
la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado instruc
tor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de re 
cibirla indagatoria en causa que se la sigue por delito de 
contrabando; bajo apercibimiento en otro caso de ser decla
rado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encango á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción  de la María Fresnedo Urquiza, si fuere 
habida, á la expresada cárcel, como comprendida en el ar
tícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en Bilbao á 30 de Julio de 1898.=M iguel Bobadi
lla . = A n ie  mí, Julio Enciso. J—4824

BURGOS

D. José Plaza é Iglesias, Juez m unicipal, en cargos de ins
trucción de B urgos y su partido.

Por la presente requisitoria se ejta, llama y emplaza á 
Bernardo Gausó Juan, de veintidós anos de edad, soltero, cu
yas demás circunstancias, señas y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de veinte días, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio de Justi
cia, á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre estafa de dinero á Eudosio 
R incón.

*A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i 
viles com o militares é individuos de la policía judicial, pro- 
dan á la busca y  captura de dicho sujeto, y habido que sea 
lo pongan á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Burgos: á 23 de Julio de 1898 .= José Plaza. = P or  
su  mandado, Marcial Juan. J— 4849

CAMPILLOS

D. Juan José de'Roeda y Nogués, Juez, de instrucción de 
«■■este partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y  demás individuos de la policía judicial 
]>roced-m á la busca y  rescate de dos caballerías, cuyas señas 
á continuación se  ̂expresan, que fueron hurtadas en los te
rrenos del cortijo  de Barrabás, de este término, la m adruga
da del día § 2  del actual, poniéndolas, caso de ser habidas, á 
disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder 
jse encuentren, si no justifican  su legítim a adquisición.

Dada en Campillos á 23 de Julio de 1898 .= Juan José de 
J&uedac=Ei actuario, Antonio Jiménez.

/Señas de las caballerías.

Un mulo negro bragado, marcado, tres años, con  hierro 
S. M. enlazadas.

©tro mulo pelo negro entrecano de viejo, cerrado, rayano 
y la marca J . J—4850

GANGAS DE ONÍS

El Br. D Pedro Pardo Lastra, Juez de primera instancia 
de este partido, en el ju icio  de ab intestado propuesto por el 
Procurador D. Benito Gutiérrez del Frade, en nom bre do Don 
José Bode García, como representante legal de su esposa Doña 
Laresa Carril Pérez, de los bienes relictos al fallecim iento de 
0  1 ablo^Carril Valle, en el que son interesados la viuda de 
este D om  Elvira Pérez y los hijos de ambos Doña Juana, 
Dona María, D. José y D. Fernando Carril Pérez, en virtud 
de escrito presentado por dicho Procurador, en elque se ha

0 ® B?de García> por providencia del día de hoy, se acorde lo siguiente: J
< .«A n r -riatÍfiC-ad° ÍHÍ?.resado en el anterior escrito. En 
cuanto <•. lo principal, se ha por prevenido el ju icio necesario
? L te/ I aiT ta? a de D - P-abl° Carril Valle/para el cual so 

T  k,erederos fiue tienen residencia conocida, nerso- 
nalmente; a los ausentes de ignorado paradero, llámeseles

por edictos, que se fijarán en los sitios públicos de costum 
bre é insertarán en el Boletín oficial y Ga c e t a  de Ma d r id , y 
cítese al Representante del Ministerio fiscal, para que repre
sente á los interesados en la herencia que residen fuera del 
lugar del ju icio y los ausentes de paradero ignorado.»

Y  para que sirva de citación á D. Fernando y D. José Ca
rril Pérez, ausentes de ignorado paradero, bajo la prevención 
de que si no comparecieren les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho, expido la presente para su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en Cangas de Onís á 27 de Julio 
de 1898.=E1 actuario, Pío Pérez González-Río. 416— P

Por la presente, y en virtud de auto dictado en el día de 
hoy por el Sr. D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en el sumario que se instruye por 
hurto de metálico y otros objetos, se cita y llama al perjudi
cado Carlos Lucas Los Santos, sin dom icilio conocido, y que 
no fué habido por los agentes de policía judicial, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el que se ve
rifique la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juzga
do con el objeto de recibirle declaración é instruirle del dere
cho que le asista para mostrarse parte en el proceso, y  renun
ciar ó no á la restitución de la cosa, reparación del daño é 
indemnización del perjuicio causado por el hecho punible; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar

Dada en Cangas de Onís á 27 de Julio de 1898. =E1 actua
rio, Luis González Sánchez. J—4825

D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción de la villa y 
partido de Cangas de Onís.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado por hurto, que es un hombre desconocido, cuyas 
señas personales son las siguientes: de quince á veinte años 
de edad, estatura regular, delgado, de cara ancha, le faltan 
algunos dientes, pelo rubio y sin barba, mal vestido, sin ca
misa, con un pañuelo al cuello, se finge mudo y pide lim os
na, haciendo uso de una campanilla, y tiene acento gallego 
ó portugués, ignorándose su dom icilio y paradero, con el fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d rid  y Boletín oficial, comparezca en este Juzgado para cons
tituirse en prisión provisional; bajo apercibimiento de que si 
no comparece se le declarará en rebeldía y le parará el per
ju icio  á que hubiere lugar

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encar
go á los agentes de la policía judicial procedan á la 'busca y 
captura de dicho sujeto, y en el caso de ser habido diapon
gan su conducción en calidad de preso provisional á las cár
celes de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Cangas de Onís á 27 de Julio de 1898.=Pedro 
Pardo Lastra.=  Por mandado de S. $., Luis González Sán
chez. J—4851

CAÑIZA

El Sr. D. Angel Gómez Piñero, Juez de instrucción de 
este partido, ha dictado providencia en 23 del actual, acor
dando, entre otros particulares, se cite á Valentín Pérez, Ma
nuel Barcia Pardellas, D. Miguel Rodríguez Rodríguez, Don 
Manuel Domínguez Rivera y Francisco Barcia Costal, mayo- 

i res de edad, labradores y vecinos, el primero, de San Salva
dor de Prado, y los cuatro últimos de Santa María do Campo,

I en el término municipal de Covelo, á fin de que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
la presente cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  de M adrid , comparezcan sn la sala de audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal de la casa núm. 32 de 
la calle del Progreso, con objeto de prestar declaración en el 
sumario que se instruye contra D. Manuel Martínez Parde
llas y otros sobre abusos electorales cometidos con motivo de 
la elección de un Diputado á Cortes por este distrito, verifi
cada el día 12 de Abril de 1896, y colegio de la sección de 
Campo; prevenidos de que si no compareciesen les parará el 
perjuicio á que haya lugar, cuya citación se les hace en esta 
forma, dada su ausencia del país en ignorado paraje.

Cañiza 26 de Julio de 1898 =  Antonio Jacorro. J—4859

CARTAGENA

D. Juan Oliva Ruiz, accidentalmente Juez de instrucción 
de este partido»

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
| Guardia, civil y demás agentes de policía judicial de la Na- 
I ción, hago saber que en este Juzg; do, y por la actuación de 
| D. Francisco Bautista y Soriano, se instruye sumario por el 
| delito de tentativa de hurto contra Antonio Jara Pérez, de 

veinticinco anos de edad, h ijo de Francisco y de Isabel, sol- 
j tero, natural del Jabalí, provincia de Murcia, vecino de Car- 
¡ tagena, jornalero, sin instrucción y sin antecedentes pena

les; y  en cumplimiento á carta orden de la Superioridad he 
! acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nom- 
| bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y en- 
j cargo á las expresadas Autoridades y  agentes se proceda á la 
t busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, en su caso, 

con  las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles de esta ciudad,

Y  para que se persone en el mismo á hacerle un requeri
miento en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia de Murcia y  G a c e ta  d e  M adrid ; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 28 de Julio de 1898 .= Juan Oliva. =  
P or su mandado, Francisco Bautista y Soriano. J— 4852

CÓRDOBA

D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza por tér
m ino de diez días, desde su  inserción en la G a c e ta  d e  M a
d r id , á Francisco Jiménez* que se dedica á la adquisición y  
venta de antigüedades, cuyo dom icilio y  circunstancias se 
ignoran, el c&al estuvo en esta ciudad hará un año próxim a
mente y  con anterioridad se hospedó en las fondas La V ic
toria, i Y  pan ola y  de Simón, para que comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en el sumario que instruyo 
por el delito de estafa contra Dámaso Enríquez Sampedro.

A l propio tiempo ruego y  encargo á tomas las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicia l procedan á la 
busca y  citación  de dicho individuo.

Dado en  Córdoba á I.° de A gosto de 1898. R. García Váz- ! 
quez,=El actu a r io  Antonio Ravé del Castillo, J— 4854

CUÉLLAR

D. Miguel Sáiz Gómez, Caballero de la Real y distin da 
Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción  del ¿ -ido 
de Cuéllar.

Por el presente se cita á Manuel Velasco Valverde v *a- 
cio Villar Carmona, en ignorado paradero, para que en or
mino de diez días, á contar desde su inserción en la D  • v a .

de M a b r id  y Boletines oficiales de Valladolid y Segovia. n-
parezcan ante este Juzgado al objeto de hacerles saber ha 
sido terminada la causa que contra ellos se siguió por hm/so, 
y citarles y emplazarles para que en término también 1 niez 
días comparezcan ante la Audiencia provincial de Segovie á 
nombrar Abogado y Procurador que les defiendan y repre
senten en dicha Superioridad; apercibidos que de no com pa
recer dentro del expresado término serán declarados rebAues, 
parándoles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca de dichos procesados, present -■ mió
los en este Juzgado á los efectos acordados.

Dado en Cuéllar á 28 de Julio de 1898.=M iguel Sáhu =E1 
actuario, Mariano Alvarez. J—4826

CHANTADA

El Sr. D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instruc
ción de este partido, por providencia del día de hoy dictada 
en virtud de caria orden de la Superioridad, acordó < ju á 
medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la G a c e ta , de Ma d r id , sean citados A n
tonio González Bernárdez y Alvaro Varela, vecinos que fue
ron de la parroquia de San Miguel de Buciños y ausentes en 
la actualidad, el primero sirviendo como militar en Cuerpo 
que se ignora, y el segundo en la República A rgentina, para 
que á las diez de la mañana del día 14 de Septiembre próxi
mo venidero comparezcan ante la Audiencia provine A ■ de 
Lugo, ai objeto de asistir en concepto de testigos á las sesio
nes del ju icio  oral decretado en la causa que sobre h" ves 
se sigue contra Cándido Varela Fernández, de la expr da 
de Buciños, y  Angel López, de Santa Marina del Castro

Y atento á lo acordado, expido y firmo la presento en 
Chantada á 22 de Julio de 1898.=E1 actuario, Manuel Fer
nández Páramo. J —4HV7

El Sr. D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de in 1- ic- 
ción de este partido, en providencia del día de hoy d» • la 
en el sumario que se instruye por incendio de una b - n, 
sita en el lugar de Lama, parroquia de San Miguel d< le- 
ros, en el término municipal de Carballedo, en este p . lo, 
y robo de vino que había en la misma, de la propied le 
Manuel Jorge González, mayor de treinta años de ed-d ca
sado, labrador, y vecino del expresado lugar y parun ua, 
acordó que, toda vez éste se halla actualmente ausen en 
ignorado paradero, sea citado en forma á medio de la p « n- 
te cédula, á fin de que dentro del término de diez días, , un
tados desde la inserción de la misma en el Boletín ojie• 'd e  
esta provincia y  Ga c e t a  de M a d r id , comparezca en 1 la 
de Audiencia de este Juzgado, al objeto de ampliar las » cla- 
raciones que tiene prestadas en el aludido sumario; hm ’ci- 
biéndole que de no hacerlo se le impondrá la multa de 5 u 50 
pesetas que señala la ley.

Chantada 23 de Julio de 1898.=E 1 actuario, A . A ve lino 
Vázquez. J—4828

El Sr. D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instruc
ción de este partido, en providencia del día de hoy dictada 
en el Sumario que se instruye por incendio de una bodega, 
sita en el lugar de Lama, parroquia de San Miguel de Olleros, 
en el término m unicipal de Carballedo, en este partido, y  
robo de vino que había en la misma, de la propiedad de Ma
nuel Jorge González, mayor de treinta años de edad, casado, 
labrador, y vecino del expresado lugar y parroquia, acordó 
que, toda vez éste se halla actualmente ausente en ignorado 
paradero, sea citado en forma á medio de la presente cédula, 
á fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, al objeto de ampliar las declaraciones que tie
ne prestadas en el aludido sumario; apercibiéndole que de no 
hacerlo se le impondrá la multa de 5 á 50 pesetas que señala 
la ley.

Chantada 23 de Julio de 1898.=E1 actuario, A . Avelino 
Vázquez. J-—4829

ESTEPONA

D. Miguel Simón y  Pou, Juez interino de instrucción d© 
este partido.

Hago saber que en este Juzgado y  Escribanía del infras
crito se siguen diligencias sumarias de oficio por muerte de 
un desconocido, ocurrida en la noche del 22  al 23 del actual 
en la posada de la Estrella, sita en la calle de Caridad, de 
esta villa, donde se hospedó la tarde del 21 del corriente mes, 
viniendo, sepún expresó, de la ciudad de Málaga, cuyo suje
to, que era de pelo negro, cano, calvo, color trigueño, ojos 
claros, barba poblada y  recién afeitada, y  se le observaba te
ner seis dedos en la mano izquierda, que debía vestir, puesto 
que fueron encontrados próximos al cadáver, que se hallaba 
desnudo, calzoncillos blancos, calcetines de hilo de algodón 
blanco, pantalón de lana oscura, chaleco negr© de tricot y  
chaqueta de tela rayada de algodón, en cuyos bolsillos se en
contraron unas gafas envueltas en un papel, una petaca de 
cuero negro, un escapulario con la imagen de la V irgen del 
Carmen, un peine escarmenador bastante usado, 28 céntim os 
en calderilla, dos cédulas personales de distintos años exten
didas á nombre de Pedro Cari Serrano, natural de Granada, 
soltero, jornalero, que, según una de dichas cédulas, habitó 
en Diciembre de 1889 en la ciudad de Cádiz, Barquillal Ló
pez, núm. 4, en cuya época contaba sesenta y ocho años de 
edad, y un papel, escrito al parecer con lápiz, del que resul
ta que Doña Francisca Tobilla recomendaba á dicho Pedro 
Cari á la Sra: Condesa de San Isidro, y  cuyo sujeto conducía 
un talego formado de tela de cordeliilo, dentro del cual se 
encontraron dos pequeños bultos, que contenían, uno, unos 
pantalones de paño negro y un pedazo de un cepillo, envuel
tos en um pedazo de lienzo blanco, y el otro, una camisa vie
ja  y  sucia., otra bastante remendada, un pantalón de tela y  
una bolsa, hecha de una manga de camisa, ooatenieado por
ción de trapos, dos tijeras, unos cuantos boton a , bBo y agu
jas, todo ello envuelto en un pañuelo blanco1 con franja en
carnada, en el cu a l se ven las iniciales I. M .; y no habiendo 
podido ser identificado dicho cadáver, por el?presente, y tér- 
jn ino de diez días, se llama á las personas que puedan tener 
alguna noticia sobre la  identidad del m ism o, para que se 
presenten á com unicadla á este Juzgado y  |?or ante la ^scri-
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banía del infrascrito; bajo la prevención al que no lo hiciere 
de pararle los perjuicios que haya lugar.

Dado en Estepona á 26 de Julio de 1898.=M iguel Simón.
El Secretario, Miguel Figueroa. J ~ 4830

GERONA

Por la presente, que se expide en méritos de la causa nú
mero 203 y rollo 3.925 de 1893, que por el delito de defrauda 
ción  á la Hacienda me hallo instruyendo contra Pablo A gu i- 
lar y otros, se cita, llama y emplaza á dicho Aguilar, vecino 
que fué de Barcelona y habitante en la calle de Escudillers, 
número 72, ignorándose su actual paradero y demás circuns
tancias, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a . d e  M a d íu d , comparezca ante este Juzgado; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas h s Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del referido Pablo Aguilar, y caso de ser habido lo con
duzcan á las cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Gerona a 5 de Agosto de 1898.—Vicente María 
Castellví.—Por mandado de S. S., Juan Martorell, sustituto.

J—5001

Por la presente, que se expide en méritos de la causa nú
mero 279, y rollo 4.732 de 1893, que por el delito de defrau
dación á la Hacienda se instruye contra Pablo Aguilar y 
otros, se cita, llama y emplaza á dicho Aguilar, vecino que 
fué de Barcelona, ignorándose su actual paradero y demás 
circunstancias, para que dentro de diez días, contados des
de el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
pártcica de una diligencia; bajo apercibimiento, en otro caso, 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y  cap
tura del referido Pablo Aguilar, y caso de ser habido, condu
cirlo á las cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Gerona á 5 de Agosto de 1898.=Vicente M. Cas
tellví. = P o r  mandado de 8. S., Juan Martorell, sustituto.

J—5002
GRAN ADA—CAMPILLO

D. Antonio J. Afán de Rivera, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito dei Campillo de esta capital. I 

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Ma- I 
nuel Alvarez Toro, natural y  vecino de Guéjar Sierra, hijo de 
José y de Isabel, casado, de veintinueve años, para que en el I 
término de diez días comparezca ante este Juzgado ó en la I 
cárcel á responder de los cargos que le resultan en causa que I 
se le sigue sobre contrabando, y en la que se ha decretado su 
prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su busca 
y captura, conduciéndole á dicha cárcel á mi disposición. | 

Dada en Granada á 23 de Julio de 1898.=Antonio J. Afán 
de R ibera.=P or mandado de S. S., Manuel García. J—4831

D. Antonio J. Afán de Ribera, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.

En virtud de 1a. presente se cita, llama y  emplaza á Ga 
briel Castellón Quirantes, natural de Portugal, vecino de 
Guejar Sierra, hijo de José y de María, casado, labrador, de j  

cuarenta y cuatro años, para que en el término de diez días i 
comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel de Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa sobre com  
trabando, y en la que se ha decretado su prisión; apercibido 
de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. I

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á su bus
ca y capturn, poniéndole en dicha cárcel á mí disposición, 

Dada en Granada á 23 de Julio de 1898.=A ntonio J. Afán 
de Ribera. = P o r  mandado de S. S., Manuel García.

J—4832

D. Antonio J. Afán de Ribera, Juez municipal é interino 
d® instrucción del distrito del Campillo de esta capital.

En virtud del presente se cita á Mac Hadrián, h ijo de Ju
lio  y Emilia, de veintinueve años de edad, soltero, mecánico, 
natural y vecino de Berbín, para que en el término de diez 
días comparezca ante la Sección segunda de esta Audiencia 
provincial á responder de los cargos que le resultan en causa 
sobre hurto; apercibido que si no lo verifica le parará el per
ju icio  que haya lugar.

Dado en Granada á 29 de Julio de 1898.”  Antonio J. Afán 
de R ibera.=Por mandado de S. S., Manuel García.

J—4855
HÜELVA

D. José María López Moreno, Juez de instrucción interino 
de esta capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy, se cita, llama y  emplaza á Joaquín García L ó
pez, vecino de Alajar, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de diez días, á contar desde que 
aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
v incia  y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue por contrabando; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lngar.

A l propio tiempo ruego á todas la Autoridades civiles, 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y  captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 29 de Julio de 1898.=José María López. 
El actuario, Vicente Muñoz y  Caballero. J—4856

IBIZA

D. Juan García Taheño, Juez de instrucción de la ciudad 
de Ibiza y su partido.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Fausti
no Fajarnés y  Tur, de treinta y cinco años de edad, casado, 
natural de esta ciudad, empleado que fué de la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Barcelona, y cuyo actual para
dero y demás circunstancias personales se ignoran, para que 
en el término de los ocho días siguientes á la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado al efecto de serle recibida declaración indagato
ria y notificarle el auto de procesamiento dictado contra él y

tro en el sumario que se les sigue sobre cohecho; bajo aper- 
ibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
arará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles, milita - 
es y judiciales de la Nación, y encargo á los funcionarios de 
i policía judicial, se sirvan procedar á la busca y captura de 
icho procesado Faustino Fajarnés y Tur, y una vez habido, 
rdenen que sea presentado, con las seguridades convenientes, 

este Juzgado á mi disposición para el objeto antes in - 
icado.

Ibiza 23 de Julio de 1898 .=Juan García Taheño.=Por su 
randado, Vicente Juan. J —4833

MADRID—BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada con fecha 4 del actual 
ior el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Ruenavis- 
a en los autos que se siguen en dicho Juzgado sobre quiebra 
e la Compañía del ferrocarril de Madrid á Arganda, se ha 
.cordado hacer saber á los acreedores que np concurrieron á 
a junta para nombramiento de síndicos, celebrada el día 10 
le Junio último, que en la misma fueron elegidos D. Fran- 
ásco Belda y Pérez de Nueros, D. Manuel Morales Bell y Don 
Anselmo Rodríguez Rivas, los cuales aceptaron el cargo y 
¡stán representando la sindicatura de dicha quiebra.

Y para que llegue á conocimiento de todos los acreedores 
Le la misma, cuyos dom icilios no constan en los autos, se ex
ude el presente, que se insertara en el Diario de Avisos, Ga
ceta d e  M a d r id  y Boetín oficial.

Dada en Madrid á 13 de Julio de 1898.=Manuel del Va- 
le .= E l Escribano, Licenciado Felipe de Sande. 437—P

MADRID—PALACIO

En virtud de providencia dictada en 16 del corriente por 
ü Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
ista capital, refrendada por el infrascrito actuario, en la de
manda declarativa de mayor cuantía promovida por D. N ico
lás Galicia Diez, sobre extinción y caducidad de dos censos 
contra los poseedores de los capitales de los mismos, uno de 
16.000 reales de principal y 480 de réditos anuales, constitui
dos sobre una Escribanía numeraria en la ciudad de Sala
manca, que el demandante Sr. Galicia compró á Doña María 
Guadalupe Laporta, por escritura de 25 de Abril de 1869, 
otorgada ante el Notario que fué de este número D. Nicolás 
de Mota, á favor del vínculo fundado por D. Esteban Díaz 
Santayano y Doña Ana María Gutiérrez de Bustillo, y  el otro 
de 1,875 reales de principal, sin constar réditos constituidos 
sobre dos Escribanías reunidas en la ciudad de Toledo, que 
el propio demandante compró á Doña Eloisa y D. Vicente To
rres por escritura pública otorgada ante el referido Notario 
Sr, Mota en 24 de Agosto de 1869, á favor del suprimido Mon
tepío de Curiales en la ciudad de Toledo, se ha acordado c i
tar y emplazar por segunda vez por medio del presente edic 
to, con la demanda interpuesta á los que sean poseedores 
de los dos censos de que se ha hecho referencia, á fin de que 
en el término de cinco días, mitad del que se señaló la pri
mera vez que fueron llamados en igual forma, comparezcan 
en los autos de que precede el presente, personándose ha ha
cer uso de su derecho; haciendo constar que dicho término 
empezará é contarse desde el siguiente día al en que tenga 
lugar la inserción este edicto en el Diario oficial de Avisos, 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y pre  ̂
viniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 19 de Julio de 1898.=V.®  B .°= D e l R e y .= E l ac
tuario, por mi compañero Sr. Beltrán, Antonio Ponce de 
León. X — 298

M ALAGA— MERCED

B. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Adriano Pérez Ortiz, de esta vecindad, calle de Altozano, nú
mero 3, natural de Nerja, hijo de José y Francisca, de diez y 
seis años de edad, de oficio revendedor, para que dentro del 
término de diez dias, que empezarán á contarse desde la pu
blicación  de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletin 
oficial de la provincia respectivamente, se presente en la cár
cel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en 
causa sobre lesiones; apercibido que de no presentarse será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y funcionarios públicos que constituyen la policía ju d i
cial manden proceder y procedan á la busca, detención y 
conducción á esta cárcel del referido Adriano Pérez Ortiz á 
disposición del Sr. Presidente de esta Audiencia provincial.

Dada en Málaga á 26 de Julio de 1898.=Francisco Galle
go B lan co.=P or mandado de S. S ., el Secretario, José Luis 
Marqués. J— 4834

D. Francisco Gallego y  Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
tal Miguel, nombrado por Damián Ruiz Ruiz, natural d eT o- 
lox, de esta vecindad, en la calle de Zinates, núm. 21, de 
veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para que en el térm i
no de diez días, á contar desde su publicación respectivamen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin 
cia, se presente en esta cárcel á responder á los cargos que 
le.resultan en causa que en dicho Juzgado se sigue sobre 
hurto de dos muletas de Enrique García del Pino; bajo aper- 
bimiento de que, en su defecto, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial se proceda á la busca 
y captura del referido, ponié dolo en esta cárcel á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado por virtud de dicha causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 28 de Julio de 1898 .=  
Francisco Gallego.—Por mandado de S. S., el Secretario, 
Diego García Marillo. J—4835

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 
diez días, contados desde la inserción del presente en los pe
riódicos oficiales, al procesado Antonio Hurtado Moya, de 
cuarenta años, hijo de Antonio y María, casado con Encar
nación Lozano Muñoz, natural y vecino de ésta, en la calle 
de la Trinidad, núm. 47, jornalero, á fin de que en el térmi
no señalado comparezca en la cárcel de esta localidad á las 

i resultas de la causea que por lesiones á su hermano Juan se 
> le instruye.

A l propio tiempo pido y  suplica á todas las Autoridades 
la Nación, civiles, m ilitares y  dependientes de la policía 

dicial, procedan á su detención, y  con las seguridades de- 
das su conducción á la cárcel, á mi disposición .
Dado en la ciudad de Málaga á 28 de Julio de 1898.— 

•ancisco Gallego.=E1 Secretario, Luis Pérez.
6 J—4836

SEVILLA— SALVADOR
D. Martín García Casasola, Juez de prim era instancia del 

strito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente hago saber que en es'te Juzgado y  

)r ante el actuario que refrenda penden autos sobre decla- 
ir la muerte intestada de D. Federico Sánchez Bedoya, cuyo 
Dito ocurrió en la villa y Corte de Madrid el día 19 de Mayo 
iterior, siendo al tiempo de su fallecimiento de estado casa- 
d con Dona Regla Manjon y Margelina, de esta naturaleza, 
ropietario y de cincuenta y cuatro años de edad, en cuyos 
utos ha solicitado se les declare herederos la referida señora 
oña Regla Manjón y  Margelina y su hermano D. A n ton io  
ánchez Bedoya, y mandado por providencia de 9 del ac tual 
) publiquen los oportunos edictos llamando á los que se ci ean 
)n igual ó mejor derecho para que comparezcan á reclam&r- 
» ante este Juzgado dentro del término de treinta días, £  
mtar desde la publicación de este edicto en el Hoietí* oñciaV 
3 esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibiéndoles que^
3 no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para la debida publicidad se expide el presente y otros 
3 igual tenor en Sevilla á 10 de Agosto de 1898.=Martín 
arc ía .= E l actuario, Francisco de Mala. X —300

ÚBEDA

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de esta 
ludad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
utor ó autores de la sustracción de una muía de la propie- 
ad de D. Juan Pasquan Visso, ocurrida en la madrugada 
el día 26 de Mayo último en terrenos del cortijo denomina- 
o de la Cruz, término de esta ciudad, para que dentro de 
iez días, contados desde el siguiente al de la inserción en 
ds periódicos oficiales, comparezcan en la sala audiencia de 
ste Juzgado, sito en el edificio de las Cadenas de esta pobla- 
ión, á responder de los cargos que les resultan en el suma- 
io que instruyo con motivo del expresado hecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
es, así civiles como militares y demás dependientes de la 
olicía judicial, procedan á la busca y ocupación de la muía 
ue á continuación se reseña, y presentación en este Juzga- 
o de las personas en cuyo poder se encuentre, si en el acto 
o justifican su legítima adquisición.

Dada en Ubeda á 23 de Julio de 1898.— Mauro Santiago 
’or tero .= E l actuario, José Blanca.

Señas de la muía.

De cuatro años de edad, encasamente, marcada, pelo cas- 
año pardo? sin esquilar y picada en el cuello, del tiro.

D. Mauro Santiago Portero, Juez ds primera instancia de 
3sta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se c ite , llama y emplaza al 
arntor ó autores de la sustracción de dos barros de la propie- 
iad de Miguél Pulpíllo López, vecino de Rus, ocurrido en la 
aoche del día 5 de Junio últimoy sitio denominado Molino de 
los Escuderos, término de la villa de Rus, para que dentro de 
liez días, contados desde el siguiente al de la inserci m en 
os periódicos oficiales, comparezcan en la sala audiencia de 
iste Juzgado, sito en el edificio de las Cadenas de esta pobla
ron, á responder de los cargos que les resultan en el suma
do que instruyo con motivo del expresado hecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
les, así civiles como militares y demás depend entes de la 
Dolicía judicial, procedan ó la busca y ocupación del burro 
pie á continuación se reseña, y presentación en este Juzgado 
le las personas en cuyo poder se encuentre si en en el acto no 
ustifican su legítima adquisición.

Dada en Ubeda á 28 de Julio de 1898.=M auro Sánchez 
A rtero.=E 1 actuario, José Blanco,

Señas del lurro.

De seis años de edad, pelo rucio, marcado, sin hierro, con  
an galápago en la mano izquierda. J —4787

UGÍJAR

D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Martín Larios, vecino de Cherín, casado y mayor 
de edad, cuyas demás circunstancias no constan, para que 
dentro del término de quince días comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle de los Méridas, á prestar declaración 
inquisitiva en la causa que contra el m ismo se instruye so
bre distracción de aguas; apercibiéndole que de no compare
cer dentro del expresado término será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles com o militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción con las. 
seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad á mi: 
disposición del Francisco Martín Larios; pues así lo tengo* 
acordado en el sumario antes expresado.

Dada en Ugíjar á 22 de Julio de 1898.—Juan Medina 
rra n o .= P or  mandado de S. 8., José Peláez. J 4788;

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por la  presente cito, llamo y emplazo a Mariano Sánchez: 
de Pedro vecino que ha sido de esta ciudad, hoy de paradero- 
ignorado, casado con Claudia Rodríguez, de edad de yem - 
tioebo años, cesante, cuyas demás circunstancias se igno- 
ran, á fin de que en el término de diez días se presente en la 
cárcel de audiencia de esta ciudad para haberle saber un 
auto de procesamiento dictado en sumario que instruyo so
bre estafa y  recibirle la oportuna declaración indag ton a , 
cuyo término empezará á contarse desde el día siguiente al 
en que se inserte la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibiéndole que si no lo hi
ciere será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado?
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conduciéndole, caso de ser habido, con las seguridades debi
das, ú la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Valladolid á 26 de Julio de 1898.=Manuel García 
López. —Ante mí, Pedro A. Velasco. J—4732

YALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, en fun
ciones de instrucción del distrito de la Plaza de esta ciudad, 
dictada en el día de hoy en la causa que en el mismo se si
gue á instancia de Dona Serafina González Suárez, vecina de 
esta capital, actualmente de paradero ignorado, sobre estafa, 
ge cita y llama á la citada Doña Serafina para que en el tér
mino de ocho días se presente en dicho Juzgado de instruc
ción, á fin de prestar declaración en relacionada c-iusa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
«q<ue haya lugar en derecho.

Valladolid 27 de Julio de 1898.=E1 actuario, Mariano de 
Castro. J—4790

VALMASEDA
D. Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez de ins

trucción del partido de esta villa de Valmaseda.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Bernabé Con

de Romero, de treinta y nueve años de edad, casado, jornale
ro, natural de Horcajo de las Torres, provincia de Avila, ve
cino de Bilbao; Felipe Orga y Orga, de treinta y seis años de 
edad, viudo, carretero en transportes de carnes, natural de 
Muel, provincia de Zaragoza, vecino de Bilbao, y Vicente Pérez 
García, de veintisiete años de edad, casado, jornalero, natu
ral de Barbadillo del Pez, provincia de Burgos y vecino de 
Sestao, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M adrid  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzga
do á fin de practicar una diligencia acordada en causa que se 
le sigue en unión de otros sobre juegos prohibidos; aperci
biéndoles que de no verificar la comparecencia les parará el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de re
feridos procesados Bernabé Conde, Felipe Orga y Vicente Pé
rez, y en el caso de ser habidos ordenar su conducción á la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 26 de Junio de 1898.=Manuel Mar
tínez Conde.=Ante mí, Eusebio González. J—4762

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en la Cortina.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 6.236, expedido por esta sucursal en 2 de Noviem
bre de 1896 á favor de D. Martín Rey, por pesetas 6.600 en tí
tulos del 4 por 100 perpetuo exterior, se anuncia al público 
por tercera vez, para que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de la fecha de la inserción del primer anuncio, publicado en 
la G a c e ta  d e  M adrid  el 23 de Julio próximo pasado, y Bo
letín oficial de esta provincia el 11 del mismo, según previe
nen los artículos 9.° y 237 del reglamento; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y  quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

La Coruña 12 de Agosto de 1898.—El Secretario Pastor 
Rodríguez. X—302

Sociedad anónima Tubos Forjados (Bilbao).
E xtracto del balance cerrado en 31 de Julio de 1898.

Pesetas.
ACTIVO  :-------------

Terrenos..................................................................  295.025*27
Existencias de fabricación  124.579*85
Idem de efectos de almacén  41.955*98
Idem de primeras materias  105.648*44
Idem de accesorios........................ 91.048*90

 --------------  363.233*17
Instalaciones......................................................... 854.535*90
C aja ........................................................................  2.503*92
Banco de Bilbao , 561 *61
Compradores..........................................................  87.961*96
Sucursal del Banco de España...........................  412*98
Banco del Comercio.............................................  1.387*18
Depósitos necesarios............................................. 90.000
Acciones en cartera.............................................  300.000
Mobiliario..........................................................   4.353*16
Accesorios.............................................................. 3.344*93
Primeras materias................................................ 38.192*64
Fabricación.............................................................  6.641*61
Repartos................................................................... 36.495

2.084.649*33

PASIVO
Capital..................................................................... 1.500.000
Cuentas corrientes...............................................  106.551*91
Ventas..................................................................... 199.347*50
Caja de socorros....................................................  850*15
Depositantes  .......................   , 90.000
Amortización de fábrica...................................... 137.161*08
Fondo de reserva...................................................  18.303*76
Fondo de previsión...............................................  32.278*48
Intereses y comisiones de B anca......................  156*45

2.084.649*33

El Contador, José Fraile. =  El Gerente, Arturo Sola. =
T .°  B.°r=El Presidente, Luis Landecho. X--297

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no hubo parte de lluvias.

Formas parte de est© número da la Gaceta los plie
gos 104 y 105 do las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes ai tomo IX.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 16 de Agesto de 1898, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS .. '.... . 1 ' '

Día 18. Día 16.

3®rí« F, á» 56,900 pesetas sominals*, - •  51*90 57*75-65-55-59
de» 38, d© J36 000 id. t é . . . . ........  58 0 57*15-55-60-65

Í4«B? D, d© 12,500 Id. Id & - 57*85 57*70-70
UMm C, d© 5.006 Id. Id. , „ , .  < . . . . . . . . . . . . . .  -  59*60 59*35-75
í : 8M B, de 2,500 Id. ML. , , . «,  ■.. 59*70 59*90-70
H&m A, de500Id. i d . . , . , ........... .........60‘20 6o*30-10

O y H ,  de 100 y 200Id. Id, • 59*50 59*70
8* diferentes seris® . . . ..................   58*83 58*70-88-59*90-80
Aplaso.   - 51‘ 15 57*25 fin cor. fir.

;sS¡«Btda» ®2 -SS fffflS1 2@® ©Kíflss8í»5?.
F , d© 24J3G0 peseta® nominales. •. •.. 05*40 65*75-70-75-85

Idem E, de 12.000 Id. Id.....  .........................  85*40 65*65-70-75
m m  D, de 6,000 id. ido......... ....................     65*50 65*60-70-75
Idem C, de 4.000 Id. Id. ■ 65‘50 65*90-80
Idem B, de 3.000 id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ° /°  68 0/0
Idem A, de 1.000 Id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  66°10 66*50
Idem G y H, de 100 y 200 íá. id. . . . . . . . . . . .  66*50 83*56-67*50
Kn diferentes series.  .................. 65*75 65*60-80-50-75-55

68*65-50
Partidas da 50.000 pesetas nominales. . • •. * *
Idem de 100.000id. !d< . . . . . . . . . . .  * 65*75-85
Apl azo . . . . . .    r . * *

Serie B, de 25.000 pesetas nomínales. . . . , ,  63 0/0 65*80
ídemD, de 12.500Id. Id.. * *
Idem C, d© 5.000íá.id. . . . . . . . . . . . . . . . . . «o,  66 0/0 66*10
ferie B, de 2.500 Id. id.       - 63'50 68*25
ídem A, de 500 id. Id ........*.........68 89 ° /°
Kn. diferentes series 66*59

Obligaciones dsl Tesoro al portado? cea in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, númo?ca 1 al 40.007, * 160*80-95-101 0/0
Serie B, números 1 ai 1C4.599, ? l ° l 0/0

Obligaciones dslTesoro, ds 500 pesetas, s©- 
br© la renta d® Aduanas, 5 por 100 anual,
asaoriisables ©n qc-Ho años núffig 1.600,000 88 0/0 87 0/0 (sin cupón)

Idem hasta 10.000 pesetas nominales... . . .  88 87*25-87 0/0
Billetes hipotecario® d© Cuba do 1886 - ~9l30 70 0/0-70*25-10-20

70 0/0
Idea hasta 10.000 pesetas nominales. . . . .  70 7° ‘20-25-10 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba d© 1890 • . . . .  55*50 55*80-70-75-90-95

53 0/0
id®® hasta 10.000 pesetas nominales. . . .  *. 55<59 58‘70-56 0/0
Obligaciones de Filipinas ai 6 por 1 0 0 .... 73*50 14 0/0-78*50-25
Idem hasta ÍO.GOO pesetas nominales, 73 g0 74 0/0-78*50
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mohe

da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 98.748. ...............    * ■

Aplazo...............................................   * *
isSaaaffl© s3® 2£apn£sKs

OMula® hipotecarias al 5 por 100.— 171.500 * 107 0/0
£J ¿¡aulas hipotecaria al 4 por 100.—-’ S4.00Í; 100*50 *

Acciones del Banco de España . . . . . . . . .  389 0/0 *
dem Id. Id-—Cantidades pequeñas = , . .  390 0/0 839 0/0-888*50

Xáeass de la Compañía arrendataria de Ta 
¿jacos.—Acciones ai portador 221 0/0 &

de® Id id.—*Cantidades pequeras.,.. * > *

Bolsas extranjeras.

París 15 de Agosto de 1898.
/ Banda perpetua al 4 por 100 «nteriox..« fe »
í Xd®® Id. id. interior   4 *

^ , j Idem asaortisabla al % por 1 0 0 ... . . . . . .•  ft »Fondos espatelia..„j Id (a  ^  ^  ,  por 100 e2t„ ior.........  .  .
( Idem Iá. al 8 por 100 exterior c.. . . . . .  o.* 5 »
\ Obligaciones d® Cuba...................   A 222‘00

Fondos franceses.. \ ® f®rl00‘1#’ ’ .......      Jí Sl|tporl00.......................  i 106*25
Consolidados ingleses. . . . . . . A 110*75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 40*00-40*18, 

á la vista, ^neficio, 69*00.
Idem cantidades pequeñas, 59*00.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 16  de Agosto de 1 8 9 8.
TEMPERATURA 

y humedad del aire,
bardrcetre ........ “ ,"1;  — ; d ib s c c IOM ESTADO

MORAS redSida
¿0®yen _  . y «lase de viento, del e i e l e .

milímetros Seco. ĉ ^ 9“

6 705 80 16 5 11*3 N E .... Brisa.. Despejado.
9 mañana.,,. 706*37 27*8 16*0 S . . . . .  Calma.. Id©».

12 del día  7C5*í8 88*7 18 8 S O .... B.“ fte. Idos?.
8 á© la tarde 705*01 36*0 20*0 S O .... Id. lig. Casidesp,®
6 da la tarde. 704*31 33*3 18*7 O  Idem... Idem.
Sdolanoche. 705 63 26*4 166 N O .... Idem... Idem.

Temperatura máxima leí aíro á la sombra  ............ 36*5
Idem mínima, .............................     15*7

Diferencia  ____________________ 20 8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, •* 41*2
Idem Id. dentro de una esfera de cristal. .............. 66 7

Diferencia.. ____ ................................. 255
Temperatura jLUáxima á cielo descabi©x:to juntoü la ti«rrs

vegetal ó laborable. ....................................... .............. . 44 8
Idsm mínima, i d . . . . . . . . . . . . .  o . . . . . . . ,, ««c •••••«• 14*4

D ifo r e n c ia ...,. ............................................ 80'4

Velocidad del vi ato en las últimas veinticuatro horsss 
(kilómetros). 214

Oscilación barométrica., id. ’.'míLmetros) 1*8
Altura íd. con respecte á la medía anual, á las nueva h©«

ras déla n o c h e . - ...... , , f.»-«,•>,*- .• -•. — T3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas fmillmetroa).. *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
 sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete, 
el día 16 de Agosto de 1898 ,

Altara Tempe- Qiraflt. s ™ - *
barométrica ratura mr0C íttfers<L Ists fe

á 0o en eién
y al nivel grados del del ciel® dele r?M t

sa 06HÍ9!Í- Tiesto. Tientomilímetros, males.

0. gebastiám. 23‘0 NO.... Calma.. Cubierto .. Tra»M*a
Bilbao.,..., o 761*7 28*0 SE.... Idem... Despejado.. Item,
Oviedo.«... 181*4 19 8 NE.... Idem... Cubierto .,
Coruña (7h.)0 761*8 19*0 O  Idem... Nebuloso.. TrasqF
Santiago. •.«•
O r e n s e 780*9 26*4 NE.... Idem... Despejado.. *
Vigo.o 782*1 17*6 OSO.. Idem... Nuboso.., *
Oporto. ...•••
Lisboa(8h.).. 761*5 21*5 SSO... Idem... Despejado., ®
Badajos. .•••.
B. Fern. (7 ho)
Sevilla.,., o«.
Málaga.,, o... 760 5 26!0 SE.... Idem. ..... Tran^
Granada...»®* 768*4 26*4 B...... Calma.. Idem  »
Aliaant©..**.* 180*8 20*6 NE.... B̂ iaa.,. Idem....... Traa^’
Murcia. .«.«.• 162*8 27*0 NE.... Idem,., Id©m.  '
Valencia,.*... 761*9 28*6 ENE.. Calma.. Nuboso.,., *
Palma.. . . . . .  163*2 28*6 Idem,., Despejado.. TraBR**
Barcelona,,,« 16̂ *2 24*8 SE..., Idem.., Casidesp.9.
Teruel..o,, . 761*0 26*3 S  ídem,.. Idem..  38
Zaragoza.o... 761*7 ?8'0 SE.... Idem... Idem   *
seria. 766*2 28*2 N  Idem... Idem. ••...« •
Burgos .
Le6n..*,* •••»
Valladolid-... 759*6 28*6 SO.... Idem... Idem.  »
Salamanca... 761*4 28 8 SO.... Brisa . Idem...... . 6
Sagovia.-oeo. 758*6 20*0 S Viento. Idem....... *
Madrid....... 769*1 2T3 S ,.... Calma.. Idem  »
Escorial,,...• 759*2 26*0 SO.... Idem... Idem....... *
Ciudad Real.
Albacete...* 760*8 26*5 SSE.. Brisa.. Idem  *
París..-. . . . . .  76°*4 17*9 SE.... Calma . Idem.........
Gris-N®s.,.o. 760*2 17*1 E  Brisa.. Nebuloso..
St. Mathieu.c 760*3 15C9 N  Calma. Brumoso... Tran^
Isla d*Aix..o, 763*0 19*8 SO.... Brisa... Cubierto.,, Id©®,
Biarritz.. . . . .  > 20*0 > Idem... Idem  Idem.
Clermont...., 761*7 20*5 O  Calma, Despejado.. *
Ferpiñán ..• * 762*7 21*2 O Brisa... Cubierto.., *
Sicie.....».®. 764*0 25*0 NE. .. Calma.. Brumoso... 'ranq/
Niza..... . . . . .  762*0 > NE.... Brisa,. Idem   Ide®*
B o m a . 760*5 22*0 N  Calma, Nuboso  »
L i o r n a . . . 761*3 25*8 ENE.. Idem... Despejado.,
Fal©rm«...*. 761*4 24*2 Idem... Idem ..
Gagliari..-o.o762*5 22*0 NO.... Idem... Idem  ........... *

a n u n c i o s

Guia ofloial de España para el al©
de 1898. —Se halla de venta en el Al

macén dé la G-aceta dh  M a d r id , sitnado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. .....................  20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem.,  ................... 8
En rústica...................   5

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  a p e s e t a  caá® 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santos Liberato, Máximo, Bonifacio y Servo. 
Cuarenta horas en las monjas de San Plácido.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO—A las nuese.—2.“ serie.
Función 20 de abono. -Turno par.—La traviata.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio. 
Entrada, una peseta.
TEATRO DE MARAVILLAS.— A las ocho y media.— 

Los carboneros.—Las de Farandnl.—La Menegilda.—La chiquita 
de Najera.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.— Compañía interna
cional gimnástica, acrobática y ecuestre.—Programa espe
cial, terminando con el Wargraph.


